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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

• SS. MM. el REy y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en. esta Corte , 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N REALES DECRETO S ...
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Ocaña, provincia de Toledo: Vistos los artículos 76* 112 y 113 de la ley Electoral !'̂ de 28 de Diciembre de 1-878;En nombre de mí Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y  como R«in i  Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:El domingo 8 del próximo mes de Enero se procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en  el distrito de Ocaña, provincia de Toledo.Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho* cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

«fo&é L u is Afibaa*e<la*

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIL y como Reina Regente del Reino,Vengo en nombrar Inspector general de Seguridad, en comisión, á D. Manuel González Llana, Director de Administración civil que ha sido de Filipinas y  Gobernador de varias provincias.Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete.
MARIA ¡CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Í jM IS

" M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
E xcmo. Sre: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 

R ein a . Regente del Reinó, de conformidad con lo propuesto por V. E. é informado pór la Intervención g e neral de la Administración del Estado, áe ha dignado aprobar la adjunta instrucción para, el cumplimiento del Real decreto de I.° de Noviembre; próximo pasado, dor el que se establecen libráüzas especiales del Giro mutuo del Tesoro, con destino al pago de suscricio- nes á 1.a prensa periódica, la cual deberá insertarse en la Gaceta, para conocimiento de la misma prensa, y  circularse á las respectivas dependencias del Giro mutuo, á cuyo efecto se autoriza á V. É.  para disponer su  impresión,, satisfaciéndose el. coste como «minoración de ingresos» , según lo dispuesto en el art. 7.° del Real 
decreto citado. l e Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1887; 

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general del Teporo público.

INSTRUCCION
PJU2A EL CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 1 .°  DE NO
VIEMBRE PRÓXIMO PASADO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LIBRAN
ZAS ESPECIALES DEL GIRO MUTUO DEL TESORO, CON EXCLUSIVO

DESTINO AL PAGO DE SUSCRICIONES A LA PRENSA PERIÓDICA.
CAPÍTULO PRIMERO

Emisión, distribución y venta de las libranzas.
Artículo 1.° Las libranzas especiales para suscrieiones á la prensa periódica se elaborarán por la Fábrica Nacional del Timbre, con arreglo al modelo aprobado por Real orden de 21 de Noviembre próximo pasado, remesándose por la misma á los almacenes de efectos timbrados de las provincias por conducto de las Administraciones de Contribuciones y Rentas en el ruimero que de cada serie determine la Dirección general dd  Tesoro.Art. 2.° Dichas libranzas se pondrán á la venta en todas las localidades de la Península é islas (adyacentes en que ex istan expendedurías de efectos timbrados.A este fin, las Administraciones de Contribuciones y Rentas cuidarán de hacer su distribución en la provincia, en el concepto de que en cada localidad haya precisamente un punto de expeudicioa, y en las capitales y poblaciones de im portancia el numero de ellos que consideren conveniente para la mayor comodidad del público.Art. 3.°- Los expendedores cobraran, al vender las libranzas, ol valor de las mí srmaaj el del premio de expendición 

de 2 por 100, cuyo importe se expresa en cada una., Art. é.° Las Administraciones de Contribuciones y Rentas, teniendo jen cuenta las condiciones de cada localidad,, cuidarán de que en ninguna falte surtido de libranzas de todas las series, y harán obligatoria su saca del almacén á los expendedores.A fin de que el servicio no se perturbe, reclamarán oportunamente de la Dirección general del Tesoro el envío de libranzas cuando no considerasen suficientes para el surtido las que existan en los respectivos almacenes. ’Art. 5.° Se recomendará á los expendedores que hagan comprender al comprador de la libranza que debe expresar en ella su nombre y las demás condiciones que la redacción del mismo documento indica, antes de remitirla á la Administración del periódico á que se dóstina, así como conservar en su ptíder el talón resguardo que comprende en la parte inferior, el cual tiene para el pago el mismo efecto que la libranza, en el caso de extravío de ésta .Art. 6. Con arreglo al art 4.° del Real decreto de 1.° de Noviembre próximo pasado, los expendedores percibirán, como premio de venta de las libranzas expresadas, 75 céntimos por 100 del valor de las mismas. Este premio se les abonará en el acto de sacar las libranzas del almacén, practicándose las operaciones oportunas para que sólo ingrese el líquido importe deí precio de las referidas libranzas y de la cantidad que por expendición tienen señalada.Art. 7.® Las libranzas especiales á que se refiere esta in strucción se emitirán para cada ano natural, y por consiguiente se canjearán por las del siguiente el día 31 de Diciembre de cada ano, como se verifica con el papel sellado.En su consecuencia, por las Administraciones de Contribuciones y Rentas de la3 provincias respectivas se devolverán á la Fábrica del Timbre, al hacerlo de los efectos timbrados, todas las existencias sobrantes con las correspondientes facturas.La Fábrica del Timbre, una vez comprobada, y resultado conforme la remesa, pasará las facturas á la Dirección general del Tesoro, con la nota que lo acredite, y conservará las libranzas sobrantes á disposición del mismo Centro.Art. 8.° Sin embarg ¿ de lo dispuesto en el artículo anterior, las libranzas expendidas en un año, serán satisfechas á las Empresas periodísticas hasta el día 31 de Marzo del año sí- * guíente, en cuya fecha se considerarán definitivamente caducadas.Art. 9.® Los gastos de elaboración y remesa ó distribución á las provincias de las libranzas, así como los demás generales de administración que cause este servicio, inclusa la indemnización a la  Comisión especial á que s,erefiere el art. 14 de esta instrucción, se satisfarán por la Tesorería Central, en concepto de «minoración de ingresos», conforme al art. 7.° del Real decreto de 1.° de Noviembre próximo pasado; pero como estos ingresos hah de verificarse en las provincias, la Intervención general determinará la forma en que la contaduría Central ha de figurar dichos gastos en sus cuentas.
CAPÍTULO II

Del pago de las libranzas especialés. r,
; Art. 10. El pago de estas libranzas se verificará, en Madrid •por la Comisión especial del Giro mutuo del Tesoro, y  en las provincias por las Tesorerías de Hacienda ó las oficinas que i en lo sucesivo se designen. ^» Lo mismo la Comisión especial que las Tesorerías percibi

rán por este servicio 25 céntimos por 100 de las cantidades que satisfagan.
Art. 11. Las libranzas especiales sólo se satisfarán á los Administradores ó encargados de los periódicos, cuyas Em presas ó Directores deberán darlos á reconocer previamente, así como sus firmas, á la Comisión del Giro mutuo en Madrid y  á los Tesoreros de Hacienda en las provincias.Para realizar su  cobro, las Empresas periodísticas presentarán en la respectiva oficina pagadora las libranzas ó los talones resguardos que por extravío de éstas hayan recibido de : sus suscritores con facturas duplicadas en que se relacionarán por series, importe y numeración de mayor á menor, con arreglo al modelo adjunto.Art. 12. Las facturas se autorizarán por el Administrador ó̂  representante del periódico respectivo, y  se presentarán diaria ó semanalmenté/según al mismo convenga, autorizadas con la firma y el sello del periódico, adhiriéndose á o no de los ejemplares de cada factura un sello móvil de 10 céntimos, con arreglo al art. 29 de la ley provisional del Timbre de 31 de Diciembre de 1881.Art. 13. Recibidas las libranzas en la oficina pagadora, se comprobarán con las respectivas facturas, y una de éri,aa, debidamente autorizada, se devolverá ai presentador para resguardo.Art. 14. La Comisión especial del Giro mutuo en Madrid tendrá á su cargo la custodia de los libros talonarios que la entregará la Fábrica Nacional dei Timbre, y en su consecuencia* en el mispip día, A ser .posible,, que se presen tea las libranzas, jprbcederá á su comprobación con las matrices, para que si resultasen conformes, lo cual expresará por. nota en la factura, pueda ser satisfecho su imporie.Las Tesorerías de provincia harán á la referida Comisión especial la remesa de las libranzas, para comprobación, el mismo día en que se les presenten, si lo permitiere la hora en  que tiene lugar la salida del correo, y en otro caso al s iguiente. v
La Comisión especial, por los gastos que le proporcione el servicio de custodia de los libros talonarios y comprobación de las libranzas con las matrices, recibirá por dozavas partes una indemnización anual de 1.500 pesetas, que se satisfará con la aplicación que determina el art. 23 dé esta instrucción.

Art. 15.̂  Las referidas oficinas darán á las facturas una numeración especial correlativa por el orden.de presentar . ción. .A rt 16. La Comisión especial del Giro mutuo procederá* respecto de las libranzas que reciba de las provincias, á verificar su comprobación con las matrices en el mismo día, á fin de que lo más tarde, ai siguiente, puedan ser devueltas con la conformidad á las respectivas Tesorerías.La nota pera acre litar la conformidad se estampará en las facturas en los términos siguientes: «Conformes con los talones matrices.=Firma del empleado encargado y sello de la Comisión.»
Art. 17. Para que no se demore el pago de las libranzas en las provincias, la Comisión especial pasará diariamente á la Dirección general del Tesoro nota de las facturas comprobadas que resulten conformes, y en su vista, el referido Centro participará esta conformidad por telégrafo al Delegado de Hacienda en la respectiva provincia, en la forma siguiente: «Factura numero de libranzas especiales, conforme.»Arfe. 18. En virtud de este telegrama, los Delegados de Hacienda dispondrán el inmediato pago del importe dé las facturas, mediante la [presentación de los duplicados de las mismas, que para ser satisfechas devolverán los representantes de los periódicos, estampando en¿ellos el recibí y adhiriendo el sello móvil, según se determina qn e l art. 9,° de esta instrucción.Art. 19. Como el pago de las libranzas ha de verificarse en las provincias por el duplicado de la factura devuelta al interesado, según el artículo anterior, al recibirse después el ejemplar en que la Comisión del Giro mutuo haya puesto la nota de conformidad, se copiará esta notaren aquélla, autorizándose por el Interventor de Hacienda con la firma «Es copia de la nota de conformidad que aparece en la factura original que acompaña á la cuenta del Giro mutuo de la Tesorería».

CAPITULO III
De la aplicación con que hm  de verificarse los ingresos y pagos por este servicio*

| Art. 20. Los ingresos que se obtengan por la venta de las j libranzas especiales.se verificarán en Tesorería con aplicación á un concepto también especial dq la tercera parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, bajo, el epígrafe de «Giro mutuo, libranzas para la prensa periódica, expendidas»._ Art. 2 l. Los ingresos por el importé del 2 por 100 que ' como premio de expendición «ha de cobrarse al expender las libranzas, conforme al art. 3.° da la presente instrucción, se realizarán con aplicación á la cuenta de Rentas pública#, bajo el epígrafe de «Giro mutuo para sascriciones á la prensa periódica».I Art. 22. El importe de las libranzas satisfechas á las Ad-
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ministraeíones <5 representantes de los periódicos, se forma
lizará semanalmen'e con aplicación á la tercera parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, concepto especial de «G-iro 
mutuo. Libranzas de la prensa periódica satisfechas», expi
diéndose el correspondiente mandamiento de data que se jus
tificará con las libranzas originales y el ejemplar de las fac
turas en que haya estampado su r e d '.i el interesado.

A rt. 23. Con aplicación á un capítulo adicional de «Mino
ración de ingresos,» Sección 9 .a del presupuesto y á la cuenta 
de Gastos públicos, se formalizarán semanal ó mensualmente 
las cantidades que por el premio de 75 céntimos por 100 de 
venta hayan correspondido á los expendedores, y separada
mente los que por el de 25 céntimos por 100 se abonen á lo 
Gomisión especial del Giro mutuo en Madrid y á las Tesore
rías de Hacienda de las provincias por el pago de las libran
zas especiales; justificándose estos pagos ó datasen forma 
análoga que los del Giro mutuo del Tesoro.

CAPÍTULO IV

D e la forma en que han de figurar los ingresos y pagos por li
branzas especiales en las cuentas generales que por Giro mutuo 
rinden la Comisión especial y las Tesorerías de provincia.

Art. 24. La Comisión especial del Giro mutuo y las Teso
rerías de Hacienda, ínterin desempeñen este servicio, figura
rán en sus cuentas de ingresos y pagos por giro mutuo bajo 
conceptos especiales, y en el lugar que les designe la Direc
ción general del Tesoro, los que produzca este servicio. En el 
cargo comprenderán:

A , Las Tesorerías, las cantidades ingresadas, mensual
mente por importe de libranzas expendidas en la provincia, 
cuyo cargo se justificará con certificación de la Intervención 
de Hacienda de la provincia.

E n  la de Madrid, cuya Tesorería no tiene á su cargo el ser
vicio del Giro mutuo, la Intervención remitirá mensualmente 

Dirección General del Tesoro certificación que acredite la 
-Sun m ing r?Ha(la eíl cada mes por el expresado concepto de 
venta "8 ^rauzas, premio de expendición y la formalizada 
por el a^ono de parte de éste que corresponde á los expen-

B S .  Lo e^^spond ien te al 2 por 100 de dicho premio de ex
pendición, reo J u.da<io á la Par fiue el importe de las libranzas, 
que se justificara coa la misma certificación que expresa el 
párrafo A . en que se .hará la conveniente expresión de su im 
porte.

En la data incluirán L  .. , ,
A. El importe del premia formah:zado el mes por el de 

75 céntimos por 100 que corTosponn6 a l ° s expendedores 
de la capital y pueblos de la provincia- , ~

B . El del de 25 céntimos por 100 percibicu0 Por ol Comisio
nado especial en Madrid, y el T eso rero  l?n las p/ovmcias, por 
el pago de las libranzas presentadas al co£w-en su18 respecti
vas dependencias.

Estas datas se justificarán también con certificaciones de 
las Intervenciones, en la misma forma prevenida para los in 
gresos.

Art. 25. Los Administradores subalternos no figurarán en 
sus cuentas del Giro mutuo operación alguna por las libranzas 
especiales, toda vez que han de formalizar mensualmente en la 
capital la recaudación y los premios abonados á los expende
dores, y  estas operaciones aparecerán en la que rinda la Teso
rería.

CAPÍTULO Y  

De las cuentas de libranzas,

Art. 26. La Fábrica Nacional del Timbre, terminada la 
elaboración de libranzas especiales y su remesa á las provin
cias, con arreglo á la consignación que le comunique la D i
rección general del Tesoro, pasará al mismo Centro una cuen
ta en que aparezcan:

1.° El número de libranzas elaboradas por cada serie.
2.° Las remitidas á provincias, justificando esta data con 

relación detallada en que se expresen las remesas por series 
y  numeración dentro de cada una.

Y  3.° L ’-‘S existencias que queden en la Fábrica á disposi
ción de le Dirección del Tesoro.

Después de hecha la remesa general de cada año, el expre
sado Centro directivo llevará la cuenta general de libranzas 
especiales, datando en ella las remesas parciales que dispon
ga se hagan por la Fábrica del Timbre, cuyo establecimiento 
deberá pasarle nota de la numeración de las que sean objeto 
de las remesas.

Art. 27. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas 
remitirán mensualmente á la Dirección general del, Tesoro, en 
los diez primeros días del mes á que se refiera, arreglada al 
modelo que dicho Centro circule, cuenta de existencias de 
dichas libranzas, así en el almacén de la capital, como en los 
de las Administraciones subalternas, á las cuales llevarán la 
correspondiente.

 ̂Art. 28, Los ingresos y los pagos por premios de expendi
ción y pago de libranzas especiales se comprenderán tamMén 
por la Dirección general del Tesoro bajo conceptos especíales 
en la cuenta general que por Giro mutuo rinde mensualmen
te al Tribunal de las del Reino.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 29. La Dirección general del Tesoro queda autorizada 
para dictar todas las disposiciones necesarias para el servicio 
de que se trata, y  resolver las dudas que se promuevan sobre 
el cumplimiento de las que comprende esta instrucción, sin 
embargo de consultar al Ministerio de Hacienda en los casos 
en que lo considere preciso.

Madrid 13 de Diciembre de 1887. — Aprobado 
por S. M.=López Puigcerver.
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Factura de las libranzas especiales del Giro mutuo del Tesoro que el que suscribe, representante del 
periód ico .. . . presenta á la (Comisión especial ó Tesorería de provincia) para que le sea satis fechó su 
importe.

Series.
Número 

de libranzas.
NUMERACIÓN

Preciode’
cada libranza. 

Pesetas*

IMPORTE  

Pesetas. Cénts,

4

R

13

10

3.450—8.423—f.327—10.525—11.431—16.52Ú—1.212-711—1.49&— 
1,1521—1.700—1.80&-1.&75......................... ..........................

3". 47Í—4! ¿Í¿—7.' 3 2 Í 8 iÓM5—9 .*7Í5i—¿©"¿¿(j - -3 *206—36.513—36513 ¡ 
648-3.111.................... ...........................................-........

0‘50 

! 1

6‘50

10

C 4 !
i

[2.700 3.940 4.520 1.640'„......... ..................... ................... Y
: : : : : : : : : : : : : : : : \ 3

r AOfí.__Q 4Qn__1 _____________  Y

12

s D é ! r 5 . 20
. ”  :  ............................................................ .!

,Sum.,. 31 48‘50.

Son treinta y una libranzas, importantes- cuarenta y'ocho pmetas aincuen U céntimos.
Fecha.*...

E l  A d m in is t r a d o r  d e l  p e r ió d ic o *.
[Sello del periódico.)

COMISIÓN ESPECIAL DEL SIRO
Conforme con los talones matrices*

Madrid etc..
E l  C o m is io n a d o  e s p e c i a l ,

(Sello de la Comisión,}

Recibí las cuarenta y ocho pesetas ameue&ta céniámoa importe de est& factura.

E l . A d m in is t r a d o r  d e l  f e r ió  orno *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ORDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Morillo contra un 
acuerdo de ese Gobierno civil que le impidió tomar 
■parte como Vocal de la Comisión provincial en las se
siones celebradas por la misma en 17 y 21 de Junio úl
timo, cuya nulidad se pretende, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 8 de Noviembre el siguiente dic- 
tamen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Morillo y Seguí, Dipu
tado provincial de las Baleares, que en. concepto de su

plente formaba parte dé la Comisión provincial, solici
tó licencia para asuntos de su particular interés* que 
le fué concedida en 11 de Junio último.

En 16 del mismo mes el Gobernador transmitió al 
interesado el acuerdo, y al presentarse éste al siguien
te día 17 para tomar parte en las deliberaciones de la 
Comisión provincia!, dicha Autoridad, que presidía la 
sesión, le manifestó: que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Mayo, al comunicar
le el acuerdo en que se le otorgaba la licencia, había 
avisado al V  ocal sustituto, á quien por turno corres
pondía entrar en la Comisión, y que como éste se ha
llaba presente para ejercer sus funciones, no podía des  ̂
poseerle de ellas mientras la Comisión no le transmi
tiese un acuerdo al efecto.

Llegado el 21 de Junio, presentóse de nuevo el in- 
¡ teresádo con objeto de asistir á la sesión que se debía 
S celebrar, y ál Que concurría en su lugar el Vocal 
! sustituto, se retiró protestando de que, aun cuando no 

había empezado á hacer uso de la licencia, se le priva
ba de desempeñar su cargo.

Con tal motivo, D. Francisco Morillo suplica á V. E. 
que se sirva dejar sin efecto lo resuelto por el Gober
nador, y declarar:

1.° Que sólo el recurrente tenía el derecho de de
terminar la fecha en que debía empezar á hacer uso de 
la licencia,

Y 2 0 Que son nulos los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en 17 y 21 de Junio, una vez que 
se hallaba ilegalmente constituida.

El Gobernador informa que, aun cuando los funcio
narios públicos tienen derecho á usar ó no las Ucencias 
que se les otorgan, este derecho se halla restringido, 
en cuanto á la forma, respectoá los individuos de 
la Comisión provincial por la Real orden circular de 
10 de Mayo último; que, usando de la facilitad que 
la ley concede á los Gobernadores para ejecutar den
tro da ocho días los acuerdos de la Comisión provin
cial, Comunicó á D. Francisco Morillo el día 16 la 
licencia que le fué concedida el 11, y como no se re
cibió en la Comisión provincial escrito del intere-sa 
do manifestando que no quería hacer uso de aquélla, 
ni se comunicó al Gobierno de la provincia acuerdo al
guno acerca de tal manifestación, se vió en la necesi
dad legal de no consentir que Morillo tomase parte en 
la sesión del 17, una vez que el sustituto ocupaba su 
puesto legítimamente; y que no obstante las protestas 
del apelante, la Comisión provincial se consideró per
fectamente constituida y adoptó acuerdos que, por la 
índole de sus votaciones, no hubieran podido alterar el 
voto de éste.

La Sección, á la que en Real orden de 3 de Agosto 
último se previene que emita su parecer, entiende que 
el Gobernador no procedió con arreglo á derecho, ni 
interpretó bien la Real orden circular de 10 de Mayo 
de este año, que invoca en apoyo de su conducta, por
que ni se puede dar carácter de obligatorio á un acto 
que, como el de hacer ó no uso de una licencia es por 
su naturaleza potestativo de los interesados, ni en la 
circular mencionada se encarga á los Gobernadores que 
desde el momento en que transmitan á los Vocales de 
la Comisión provincial el acuerdo otorgándoles licen
cia, deban éstos cesar en el ejercicio de sus cargos y  
entrar á reemplazarlos los sustitutos á quienes corres
ponda, conforme al párrafo tercero del art. 92 de la ley 
de 29 de a gosto de 1882.

La Real orden circular de 10 de Mayo que, como se 
consigna en el preámbulo de la misma, tiene por ob
jetó evitar que con perjuicio,de los ¡intereses públicos, 
los Vocales délas Comisiones provinciales se ausenten 
de la capital sin que, haya quien los sustituya, dice en 
el art. 1.° que dichos Vocales no se pueden ausentar* 
aunque obtengan licencia, basta que se hayan hecho 
cargo de sus funciones los que deban sustituirlos.

De esta disposición, qu© se halla inspirada en los 
preceptos de la ley, y contiene prevenciones muy con
venientes para ei buen servicio, no se desprende cier
tamente que los Gobernadores ,estén facultados para ha
cer loque el de Baleares realizó, sino que no deben con
sentir que abandonen sus puestos los que han obteni
do licencia, mientras no se encuentren en disposición 
de hacer sus veces los que deban reemplazarlos en la 
Comisión, lo cual se consigue fácilmente advirtiendo á 
los primeros que tienen el deber de avisar que se dis
ponen á usar de la licencia, con la anticipación que se 
juzgue necesaria,para llamar á los sustitutos, y que és
tos ocupen las vacantes.

De esta manera, sin menoscabar el derecho de na
die, se consigue el objeto del párrafo tercero del art. 92 
de la ley Provincial y el de la Real orden circular de 
10 de Mayo, que esté siempre completo el número de 
Vocales de que se debe componer la Comisión pro
vincial.

En cuanto á la petición del interesado, referente á 
que se anulen los acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en 17 y 21 de Junio, la Sección sólo puede 
emitir su parecer respecto á los de la primera sesión, 
porque no se acompaña el acta de la segunda.

Excepción hecha de dos, todos los acuerdos se adop
taron por unanimidad, y como el voto de D. Francisco 
Morillo no hubiera podido influir de un modo decisivo 
en la resolución de los asuntos que fueron objeto de 
los acuerdos que se hallan en este caso, no procede de
jarlos sin efecto; pero una vez que los dos de que que
da hecho mérito, ó sean el relativo á la capacidad legal 
de D. Mateo Caldenty y Vázquez, electo Concejal del 
Ayuntamiento de Felanitx, y el concerniente á la vali
dez de la elección del séptimo Colegio electoral de Pal
ma, se tomaron, el.primero por el voto de calidad del 
Gobernador que presidía la sesión, y el segundo por 
mayoría, sin que se exprese si ésta fué de uno ó más 
votos, entiende Ja Sección que, habiendo podido ser 
decisivo en el primero de estos particulares el voto del 
interesado, se debe dejar sin efecto el acuerdo referente 
áD. Mateo Caldenty, y también el que respecta á la 
elección que se acaba de citar, si de los antecedentes 
que V . E. puede servirse reclamar, resulta que dicha 
mayoría no fué más que de un voto.

Este mismo criterio parece que se debe aplicar á los 
acuerdos de la sesión de 21 de Junio, para lo cuál ha
brá que pedir testimonio del acta correspondiente.

Opina, en resumen, la Sección que procede:
1.° Declarar que el Gobernador no debió impedir á 

D. Francisco Morillo que tomase parte en las sesiones 
de la Comisión provincial de 17 y 21 de Junio último, 
puesto que aun no le había, comunicado que en estás 
fechas empezaría á hacer uso de la licencia.

2.° Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro-
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vincial relativo á la capacidad legal de D. Antonio 
Caldenty, y disponer que, reunidas las personas que 
form aban la Corporación en 17 de Junio, resuelvan so
bre el particular lo que corresponda en derecho.

Y 3.° Adoptar estos mismos tem peram entos respec
to al acuerdo referente á la elección del séptimo Cole
gio de Palma, si resu lta  que fué tomado por m ayoría 
de un  solo voto, y á los de la sesión de 21 de Junio  que 
se encuentren en este caso, ó en el del acuerdo á que 
se refiere la conclusión anterior.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .), y  en su  ; 
nom bre la R r i n a  Regente del Reino, con el preinserto 1 
dictam en, se ha servido resolver como" en el mismo se ¡ 
propone. j

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento í 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. \ 
Madrid 12 de Diciembre de 1887. |

ALBAREDA \
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares. j

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á los recursos 
de alzada interpuestos por D. Francisco Cendrós Gual 
y  otros cuatro electores, y D. Matías Guarro Ribé con
tra  el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
con capacidad para ser Concejal del Ayuntam iento de 
M ontblanch á D. Ju an  Molner y D arán, é incapacitado 
p ara  el mismo cargo al segundo de los expresados re 
cu rren tes, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 
de Noviembre próximo pasado el siguiente dictamen:
; «Excmo. S r.: En la ú ltim a renovación bienal de 
los Ayuntam ientos fueron elegidos Concejales en Mont
blanch D. Matías Guarro y D. Ju an  Molner, y contra 
lo acordado por la Comisión provincial de Tarragona, 
que declaró al primero incapaz de ejercer dicho cargo 
y  capaz al segundo, se han elevado á ese Ministerio 
recursos de alzada.

No cree necesario la Sección exam inar las razones 
alegadas en pro y eu contra de la capacidad de los 
electos, porque huelga resolver acerca de ella cuando 
se tra ta  de Concejales que deben sus cargos á eleccio
nes que procede declarar nulas, caso en que se en
cuentran  las verificadas los prim eros días de Mayo ú l
tim o en Montblanch.

Resulta, en efecto, que en el libro del censo del 
pueblo citado no se hace separación a lg u n a  en tre  los 
electores y los elegibles, ni se dice quiénes sean éstos, 
expresándose únicam ente en su encabezam iento que 
en él se inscriben todos los vecinos que tienen derecho 
electoral, con arreglo al padrón y á las listas electora
les ultim adas; y como se tra ta  de un pueblo en el cual, 
por ser de m ás de 400 vecinos no puede adm itirse que 
ten g an  todos los electores la cualidad de elegibles, es 
necesario concluir que no consta quiénes tienen este 
carácter, y que ai hacerse las elecciones no se sabía á 
quiénes se podía votar válidamente.

Se ha infringido, por consiguiente, el art. 42 de la 
ley Municipal, que dispone se hagan: las listas con arre
glo á los párrafos anteriores al mismo, que son preci
sam ente ios que establecen quiénes son electores y 
quiénes elegibles, no expresándose en quién concurre 
esta circunstancia, y no pudiendo ser en todos, no hay 
lista de elegibles y "no cabe reclam ar inclusiones ni 
exclusiones en ellas, ni por tan to  depurar quién puede 
serlo.

No obsta á lo dicho que después de las elecciones 
quepa apreciar quiénes pueden ser Concejales, pue3 
entonces es la ocasión oportuna de ver si los electos 
tienen alguna de las incapacidades legales, pero no si 
son ó no elegibles, cualidad que debe fijarse con an te
rioridad á las elecciones.

No se ha hecho así en Montblanch, y  consecuencia 
de ello es que ninguno de los electos tenía el carácter 
de elegible, con arreglo  á las listas con que se han  ve
rificado las elecciones, y no ha podido, por lo tan to , 
ser designado válidam ente para este cargo.

En dichas elecciones ha  habido, por consiguiente, 
un  vicio esencial de nulidad, y entiende la Sección que 
procede declararlo así, m andando que se verifiquen 
otras con las últim as listas de elegibles que se hayan  
formado legalm ente.

Una vez hecha esta declaración, que la Sección cree 
dentro de las atribuciones de Y. E., no hay necesidad 
de resolver acerca de la incapacidad de los Concejales 
á que el expediente se refiere;

Por lo tanto, la Sección opina que procede declarar 
nu las las elecciones últim am ente verificadas en Mont
blanch, y convocar otras, que deberán hacerse con las 
últim as listas legales de elegibles.»

Y conformándose S. M. el R«y (Q- D. G .), y  en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se lia sérvído resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1887. ‘

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de T arragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ricardo Marqués contra el 
acuerdo de la Comisión provincial, que declaró inca
pacitados para ser Concejales del A yuntam iento de Vi- 
llanueva y Geltrú al recurrente y  á  D. Félix Cristóbal 
P u ig , dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 de 
Noviembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden

de 31 de Octubre último, la Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Marqués 
y D. Félix Cristóbal P u ig  contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Barcelona, que les declaró inca
pacitados para ser Concejales del Ayuntam iento de Yi- 
llanueva y G eltrú.

Celebradas las elecciones m unicipales en los cuatro 
primeros días de Mayo anterior, fueron elegidos Con
cejales del referido Ayuntam iento, entre otros, D. José 
Pollés y Oliver, D. Ricardo Marqués P u ig  y D. Félix 
Cristóbal Puig y Ferrer.

Habi^idose protestado por D. Miguel Guarisé y 
Puig, D. José Ruiz, D. José Maciá, D. José Borrás y 
otros, contra la capacidad de dichos electos, alegando 
que el primero cobraba cantidades del A yuntam iento 
en concepto de A dm inistrador judicial del acueducto 
Yilanovés; que el segundo no satisfacía cuota a lguna 
de contribución, aunque figuraba en la lista de elegi
bles como Gerente de la Sociedad fabril Marqués, 
hermanos, cuyo carácter no tenía; y que el tercero era 
acreedor de D. Manuel Tomás, propietario del acue
ducto, por la cantidad de 120.000 pesetas, para cuya 
garan tía  se había constituido hipoteca sobre la propie
dad de las aguas destinadas ai abastecimiento de la po
blación, y que al fallecimiento del contratista D. Ma
nuel Tomás, D. Félix Cristóbal P u ig  había trabado 
embargo sobre las pertenencias y productos del acue
ducto, pasando directam ente á él, de manos del Admi
nistrador judicial, todas las rentas, porque los herede
ros no pudieron pagar las deudas de su causante, el 
Ayuntam iento y  los comisionados de la Ju n ta  general 
de escrutinio acordaron desestimar las protestas re la
tivas á la capacidad de D. José Pollés, por no tener éste 
interés directo ni indirecto en el servicio del acueduc
to ni en n inguno  de los contratos [celebrados entre el 
primitivo dueño D. Manuel Tomás y la Corporación 
municipal, y declarar incapacitados á D. Ricardo Mar
qués y á D. Félix Cristóbal P u ig , por haber perdido el 
Sr. Marqués el concepto de contribuyente después de 
la rectificación de las listas, y' hallarse comprendido en 
el caso 4.° del art. 43 de la ley Municipal D. Félix Cris
tóbal Puig , por ser acreedor hipotecario de preferente 
derecho respecto de dicho acueducto.

Apelado este acuerdo, fué confirmado por la Comi
sión provincial en 18 de Junio, teniendo en cuenta que 
D. José Polles es un mero m andatario , cuyo cargo se 
limita á dar cuenta de su gestión, m ientras que Don 
Félix Cristóbal P u ig  tiene interés directo en la Socie
dad titulada Acueducto Yilanovés, y  en todos los con
tratos que la misma celebre, puesto que, como acree
dor hipotecario, percibe in tegram ente los productos lí
quidos de la m isma, y por lo que respecta á D. Ricardo 
Marqués, había éste figurado erróneam ente como Ge
rente en las listas, siendo así que no lo era y no p ag a
ba contribución.

, Resulta del expediente, á los folios 1.°, 2.°, 35 y  40, 
en v irtud de autos ejecutivos promovidos por D .A g u s
tín  F o rga y  Reynard contra los herederos de D. Ma
nuel Tomás y  Bertrán, D. José Pollés y  Olivir, en 21 de 
Noviembre de 1885, tomó posesión, del cargo de A dm i
nistrador judicial de los bienes em bargados, entre los 
que se encuentran el Acueducto Yilanovés.

Aparece á los folios 56, 59 60 vuelto y 61, que D. Ri
cardo Marqués P u ig  no posee finca a lguna ni paga 
contribución de n in g u n a  clase, si bien es com andita- 
Vio de la Sociedad Marqués Hermanos, la cual sa tis
face 319 pesetas y 6 céntimos por la territorial y  7.228 
pesetas y 8 céntimos por la industrial, habiendo apor
tado en nom bre propio al capital social 95.000 pesetas, 
y figurado en las listas electorales como elegible, por 
atribuírsele el carácter de geren te, cuyo cargo ejerce 
D. Manuel Marqués.

Según certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntam iento en 28 de Mayo diurno, folios 30 al 34, 
en Yillanueva y  Geltrú, á 27 de Mayo de 1882, D. José 
Pollés y Oliver y D. José Antonio Benach y Barceló, 
el primero como Alcalde Presidente, y el segundo en 
el concepto de Regidor Síndico, de una  parte, en re 
presentación del A yuntam iento, y de otra D. Manuel y 
Tomás Bertrán, otorgaron una escritura ante el Nota
rio D. Francisco ele Asís Urgeilés, en observancia de un  
acuerdo m unicipal para el abastecim iento de aguas á 
la población, con arreglo á las sigu ien tes condiciones 
entre otras: prim era, D. Manuel Tomás y  B ertrán , 
como propietario del Acueducto Yilanovés, se compro
metió á en tregar desde la fecha del contrato al A yun ta
m iento 12 litros de ag u a  por m inuto para la alim en
tación de dos fuentes, sitas una en la plaza del Merca
do y  otra en la ram bla transversal de la población; 
sexta, si dentro del térm ino del diez años, contados 
desde el 15 de Agosto de 1881, por carencia de agua ó 
disminución del manantial,, no pudiera servir constan
tem ente los 12 litros por m inuto, quedaría rescindido 

. el contrato, y el contra tista  devolvería el precio reci
bido, pero cuando la escasez ó disminución proviniese 
de sequía general y  pertinaz, se concedería á D. Ma
nuel Tomás un plazo de dos años antes de la rescisión, 
para ver si durante lá prórroga pudieran obtenerse los 
12 litros; octava, el precio de venta de los 12 litros, fué 
estipulado en la cantidad de 22.500 pesetas, de las 
cuales D. Manuel Tomás y Bertrán había recibido 5.000 
en 6 de Septiembre de 1881, debiéndosele en treg ar en 
el acto otra sum a igual; novena, que tam bién le se
rían  en tregadas inm ediatam ente las 828‘60 pesetas 
que, después de cubiertos los gastos de instalación de 
las fuentes, habían sobrado del fondo de la suscrición 
pública, que cooperó á su frag ar el importe de dichos 
gasto; décima, que las restantes 11.671 pesetas 37 
céntimos, le serían satisfechas en dos plazos de 5.835c68 
pesetas cada uno, el prim ero dentro del ejercicio eco
nómico de 1882 á 83, y el segundo en el de 1883 á 84.

También resu lta de la  certificación de la mencio I 
nada escritura, que D. M anuel Tomás y  B ertrán  otorgó

que según lo prevenido en las cláusulas 8 .a y 9.a, h a 
bía recibido prim eram ente 5.000 pesetas, y  después las 
otras 5.000, más las 828‘63 por los conceptos de que se 
deja hecho m érito.

A los folios 38 y 39, según certificado expedido en  
28 de Mayo último por el R egistrador de la propiedad 
de Villanueva y Geltrú y  su partido, aparece: que sien
do D. Manuel Tomás y Bertrán dueño de un terreno, 
cuya extensión es de 78 áreas 69 centiáreas, sito en el 
térm ino de dicha villa, y en la que existe un depósito 
general del acueducto Yilanovés, le hipotecó con otros 
bienes para la seguridad de un crédito de 120 000 pe
setas á favor de D. Félix Cristóbal P u ig  y Ferrer, en  
concepto de préstamo reintegrable á los cinco años de 
su fecha, con el interés de un 7 por 100 anual, en cuyo 
crédito vino á ser partícipe por la cantidad de 21,000 
pesetas D. José Cristóbal, herm ano del acreedor, sin 
que hasta  el día se haya cancelado la hipoteca.

En vista de todo lo expuesto, y  de conformidad con 
la nota de la Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de V. E ., opina la Sección que los referidos Con- 
cejales no están incapacitados para ejercer sus cargos, 
pues por lo que respecta á D. Ricardo Marqués, que 
aparece haber sido indebidam ente incluido en las lis
tas, no habiéndose reclam ado en tiempo oportuno con
tra  su inclusión en las mismas, no puede prevalecer 
n in g ú n  recurso deducido con posterioridad á la fecha 
de la rectificación, á partir de la cual queda fijado de 
un  modo-definitivo y ejecutorio el derecho de cada ve
cino para ser elector y  elegible; y por lo que toca á Don 
Félix Cristóbal P u ig  y Ferrer, tampoco existe el m oti
vo de incapacidad que se supone, porque la participa
ción indirecta de que tra ta  el nú-m. 4.° del art. 43 de ia 
ley Municipal ha de ser real y efectiva, no conjetural ó 
á porvenir, y  no resu lta probado que á dicho Concejal 
pasen rentas algunas procedentes de fondos m unici
pales, ni que el caudal de las aguas haya dism inuido, 
de suerte que se esté ya en el caso de rescisión del con
tra to  y devolución de las cantidades que recibió el con
tra tista , ni que el crédito hipotecario se haya conver
tido en reclam ación judicial.

Entiende, pues, la Sección que procede revocar los 
acuerdos apelados y declarar con capacidad á los Con
cejales electos D. Ricardo Marqués y  D. FélixCristóbal 
Puig.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G ), y  en su  
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y  de lo propuesto 

por el Consejo de Instrucción pública, S. M. la R eina 
Regente, en nom bre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido nom brar Catedrático 
num erario de Enfermedades de ia infancia, con destino 
á la Facultad de Medicina de Cádiz, á D. Enrique Mo
reteo y Lavado, con el sueldo anua l de 3.500 pesetas y  
demás ventajas de la ley.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos anos. 
Madrid 2 de Diciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Enrique Moresco.
Licenciado en Medicina con nota de sobresaliente.
Doctor en la misma Faculta i con premio extraordinario.
Ayudante interino de ciases práticas en Julio de 1873.
Idem en propiedad, por oposición, en Octubre de 1873.
Profesor clínico, interino, en Agosto de 1875.
Idem en propiedad, por oposición, en Octubre de 1S78.
Opositor á una cátedra de Fisiología de la Universidad de 

Zaragoza, con segundo lugar de la terna.
Idem á id. de las Universidades de Granada y Yalladolid, 

con tercer lugar de la primera terna.
Idem á la de Terapéutica de la Universidad de Sevilla con 

apronación de ejercicios.
Profesor auxiliar de la Facultad de Medicina de Cádiz en 

Mayo de 1883.
Lleva catorce anos, once meses de servicios y nueve cur

sos, veintiséis días de explicación.
Es socio de vanas Academias de provincia y correspon

diente de otras de Madrid, redactor de distintas publicacio
nes médicas.

Es autor de una obra en 4.® sobre Trtollinas y Trichinosis, 
á la que acompaña una preparación microscópica, y de un fo- 
lleto titulado: Un. medio más en el tratamiento de las hipertro
fias de las amigdalas.

Está publicando una obra denominada: Guia de las mani~ 
pulaciones clínicas, y otra, en colaboración con el Sr Mecía, 
titulada: Oh'a del Doctor Enstache, manual práctico de las en
fermedades de la mujer.

Fué comisionado por él Ayuntamiento de Cádiz y el Mi
nisterio de la Gobernación para estudiar en París los expeii* 
meatos del Dr. Pasteur sobre la rabia.

Ilm o. Sr.: En virtud de concurso y  de lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción pública, S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido nom brar Catedrático 
num erario de Enfermedades de la infancia, con destino 
ái la Facultad de Medicina de Vaíladolid, á D, Luis Roa
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y V eldrof, con el sueldo anual de 3.500 pesetas y de
más ventajas de la ley. 

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1867. 

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. lu is Roa.
Doctor en Medicina con nota de sobresaliente.
Profesor clínico por oposición de la Universidad de Valla- 

dolid en 7 de Enero de 1863.
Trasladado á la Universidad Central por Real orden de 11 

de Julio de 1863.
Auxiliar de.la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Madrid en 1.° de Enero de 1871.
Consideraciones y derechos de supernumerario de la indi

cada Facultad en 29de Diciembre de 1886.
Lleva veinticuatro años y once meses de servicios, v vein

tidós cursos y diez y siete días de explicación.
Ha sido Juez de varías oposiciones á plazas facultativas de 

Medicina; Director del departamento de Apósitos y Vendajes 
de esta Facultad de Medicina, del de Electroterapia, Secreta
rio de la Junta de Clínicas, Auxiliar de Sanidad militar.

Comendador de la Real y distinguida Orden española de 
Darlos III.

Socio numerario de la Económica Matritense.
Fundador de la Antropológica Española^
Mención honorífica por trabajos anatómicos.

C O N S E J O  DE E S T A D O

C É D U L A
En el día 29 de Noviembre de 1887, dada cuenta á la Sec

ción de lo Contencioso del Consejo de Estado de un escrito 
presentado por el Sr. Fiscal, en que como representante de la 
Administración del Estado propone demanda en única ins- 
toncia, pidiendo en vía contenciosa la revocación del acuerdo 
de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 6 de Noviem
bre de 1880, en que se concedió á Doña Ceferina Sánchez Mi- 
ñano pensión temporal del Tesoro como viuda de D. Manuel 
Santiago Gómez, Oficial que fue de Secciones de Fomento, 
dictó la providencia dol tenor siguiente:

«A las autos el escrito del Fiscal, emplácese á Doña Oefe- 
riña Sánchez Míñano, para que conteste á la demanda en el 
término de reglamento, y  si su domicilio fuese desconocido, 
insértese la  providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia donde tu vo la residencia que conste del 
expediente.»

Madrid 13 de Diciembre de 1837.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecim ientos panales.
Habiendo sido declarada, desierta por la Junta calificadora 

de aspirantes á destinos civiles por no haber sargentos que 
la hayan solicitado la plaza de Auxiliar de Contabilidad de 
Establecimientos penales, con funciones de Administrador, 
del correccional de Burgos, con 1.250 pesetas de sueldo anual 
y 417 de fianza, anunciada en turno de examen por esta Direc
ción general con facha 29 de Octubre último, G a c e t a  de 1.° 
de--Noviembre próximo pasado, y correspondiendo anunciarla 
de nuevo para que opten á ella cualesquiera otros aspirantes, 
conforme expresa dicho anuncio; este Centro directivo, en 
cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del Real decreto 
de 13 de-Diciembre de 1886, publica la presente convocatoria 
de examen de que se trata, con el plazo de treinta días, á contar 
desde esta fecha, para la admisión de solicitudes y demás do
cumentos mencionados en el párrafo cuarto, art. 12 del repe
tido Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 7 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Estable
cimientos penales, con funciones de Director de la cárcel "de 
Montblancíi, con el sueldo anual de 912 pesetas; de la de Guer- 
nica, con el de 638475 pesetas; de la de IIleseas, con el de 630 
pesetas; de Llavero de la de Barcelona', con el de 912 50 
pesetas: de Vigilante del correccional de Lorea, con el de 
750 pesetas, y  del de Osuna, con el de 875 pesetas, y..co
rrespondiendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 del Real decreto do 13 de Diciembre de 1386, en 
turno de concurse libre', esta Dirección general, en cumpli
miento de lo prevenido por el art. 16 del expresado Real 
decreto, en a-mioma con lo preceptuado por la ley de 10 de 
Julio de 1885, remite con esta fecha á la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos civiles la relación expresiva de las 
insinuadas vacantes para que puedan optar á ellas los licen
ciados del Ejército que raiman los requisitos exigidos por 
la ley; previniendo que habrán de someterse á los exáme
nes señalados para el ingreso en el Cuerpo, y que en el caso de 
que no fueran aprobados se anunciarán de nuevo las expresa
das plazas á fin de que opten á ellas cualesquiera otros aspi
rantes.

Madrid 7 de Diciembre de 1887. =  El Director general 
Emilio Nieto.

Habiendo sido declaradas desiertas por la Jun ta califica
dora de aspirantes á destinos civiles, por no haber licenciados 
del Ejército que las hayan solicitado, las plazas de Subalter
nos de Establecimientos penales, con funciones de Subdirec
tor de la cárcel de Cangas de Onís, con el sueldo anual de 750 
pesetas ; de Portero-de la de Pues fceareas, con el de 547 pese
tas; de Llaveros de las de La Cañiza, con el de 425 pesetas y 
de la del Villar del Arzobispo, con el de 367 pesetas; de Sub
director de la de Campillos, con el de 450 pesetas, y  .de’Vigi
lante del correccional de Huércal Overa, con el de 750 peée- 
tas, anunciadas en turno de concurso libre por esta Dirección 
general con fecha 29 de Octubre último, G a c e t a  de 3 de No
viembre próximo pasado, y  correspondiendo anunciarlas de 
nuevo para que opten á ellas cualesquiera otros aspirantes, 
conforme expresa dicho anuncio; este Centro directivo, en

cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886, publica la presente convocatoria 
de concurso Ubre de que se trata, con el plazo de treinta días, 
á contar desde esta fecha, para la admisión de solicitudes y 
demás documentos mencionados en el párrafo cuarto y sépti 
mo, art. 12 del repetido Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886.

Madrid 7 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, 
Emilio Nieto.

MINISTERIO BE MARINA

Dirección de Hidrografía.'
A V I S O  A L OS N A V E G A N T E S

Nú m e r o  199.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA

-Úváiicia*
9 7 9 .  C a s c o  a l  N. Va NIC- d e  D i e p p e .  (4. a. N., núme

ro 161/942. Parts, 1887.) Según un aviso del Jefe de Marina 
del Havre, se ha ido á pique un bergantín á unas 4 millas al 
N. Y4 NE. de Dieppe, del que uno de los palos machos que cu
bre la pleamar emerge de 2 á 2,5 metros en marea baja.

Carta núm. 217 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

A l e m a n i a .
9 8 0 .  R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  e s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  e n  

e l  f a r o  d e  W a n g e h o o g  [A. a, Y ,  núm. 161/943. París. 1887.) 
Se han reparado las averías en el asta de señales de Wange- 
roog (véam Aviso núm. 968-«fe 1887), volviéndose á hacer en 
ella las señales.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 51, y cartas 
números 45 y 782 de la sección II.

B élg ica*
9 8 1 .  L í m i t e  d e  l o s  s e c t o r e s  d e  l a  l u z  i n f e r i o r  d e  F r e -  

d e r i c k  (Escalda). (A. a. Y., w .  161/944. París, 1887.) La 
luz inferior de Frederick se ve fifia blanca aguas abajo hasta 
su marcación al E.; fija roja del E. al N. 66° E.; fifia blanca del 
N. 66° E. al N. 40a E.; fija roja aguas arriba.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 18, y carta nú
mero 802 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
In g laterra

9 8 2 .  V a l i z a m i e n t o  d e  u n  b u q u e  p e r d i d o  e n  la  b a h í a  
C h u r c h ,  r e c a l a d a  d e  H o l y h s a d .  (A. a. N,, mím. 1 6 1 /9 4 5 , Pa
rís, 1887.) A  una veintena de metros al SO. de los restos del 
buque Bridget, ido á pique en la bahía Church, sehafondeado 
una boya verde con el letrero Wrech.

La boya está en 18 metros de agua en bajamar de sizigias, 
á 1,1 milla al N. 32° E. del faro del rompeolas de Holyhead.

Carta núm. 233 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Ústatólos Unidos*

9 8 3 .  R o y a  d e  s i l b a t o  d e l a n t e  d e l  c a i s t i l  SO. d e  l o s  
b a n c o s  F r y i n g - P a n ,  e n  l a  r e c a l a d a  d e l  r í o  d e  C a b o  F e a r  
(Carolina del Norte). (A . a . N., núm. 161/947. París, 1 8 8 7 .)  So
bre el 15 de Noviembre de 1887 debe fondearse una boya de 
silbato pintada de negro, en 15 metros de agua, delante del 
cantil SO. de los bancos Frying-Pan, en la recalada del río 
del cabo Fear, en el emplazamiento que actualmente ocupa 
una boya grande (nun boy).

Desde ella se marcará el faro BaldHead al N. 13° 30f O. y 
el faro flotante de los bancos Frying Pan al S. 50° O. próxi- 
mente.

Carta núm. 549 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Mío de la  Plata*

9 8 4 .  R e t i r a d a  d e  l a s  l u c e s  e l é c t r ic a s  d e  la  r a d a  d e  
M o n t e v id e o . {A. a. N.,núm,. 1 6 1 /9 4 8 . París, 1 8 8 7 .) Las dos lu

ces eléctricas que* se encendían para el alumbrado de la ciu
dad de Montevideo (véase Aviso núm. 188 de 1886), y que se 
veían desde la mar,. se han apagado, quitándose los trípode» 
en que estaban.

Cartas números 70■ y  72 de la sección VÍIL 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
C/©I©]ls©© M*)*

985. D e s c u b r im ie n t o : d e  u n  a r r e c if e  e n  e l  g o l f o  d e  
T o m in i. (,á. a. A7., núm. 161/949. París, 1887.) El buque de gue
rra holandés Hñvith tocó* en un arrecife de coral que no mar
can las cartas en el golfo de Tomini,-.

Este arrecife tiene uno» 1.000 metros ée largo del ESE. al 
ONO. y 300 á 400 de ancho,, teniendo fondos de 32 metros en 
sus proximidades, que aumentan rápidamente á 100 metros.

El extremo O. del arrecife está en las siguientes marcacio
nes: el cabo Karawasan, al S„ 31° E.; el cabo- Api®, al N. 76° E .; 
la punta Popali, al S.; la punta Saoesa^ al N. 73* ü .

Carta núm. 495 de la sección V.
Madrid 29 de Noviembre de 1887.=®  Director, Luis- M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

Habiendo sido declarado desierta por el Tribunal corres
pondiente en concurso á la plaza de Auxiliar de Contabilidad 
de Establecimientos penales, eoo funciones de Administrador 
del correccional de Tremp, anunciada en tumo de examen con 
fecha 13 de Octubre, G a c e t a  del 14, y correspondiendo anun
ciar de nuevo dicha plaza, dotada con el sueldo anual de 730 
pesetas y 243 de fianza; este Centro directivo, en cumplimien
to de lo prevenido por el art. 16 del Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886, publica la presente convocatoria de examen 
de que se trata, con el plazo de treinta días, á contar desde 
esta fecha, para la admisión de solicitudes y demás documen
tos mencionados en los párrafos coarto y séptimo, art. 12 del 
repetido Real decreto de 13-de Diciembre de 1886.

Madrid 7 de Diciembre de 1887.=El Director general, 
Emilio Nieto.

Habiendo quedado desiertas las plazas anunciadas en tur
no de mérito de Auxiliares de Contabilidad dê  Establecimien
tos penales, con funciones de Administrador de los correccio
nales de Utrera, con el sueldo anual de 800 pesetas y 266 de 
fianza; de Benavente y Cangas de Ooís con 750 pesetas y 
fianza de 250 respectivamente, y correspondiendo proveerles 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 13 
de Diciembre de 1886 en turno de examen comparativo; esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido por el ar
tículo 16 del expresado Real decreto, en  armonía con lo pre
ceptuado por la ley de 10 de Julio de 1885, remite con ésta 
fecha á 3a Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles 
la relación expresiva de las insinuadas vacantes para que 
puedan optar á ellas los licenciados del Ejército que reúnan 
los requisitos exigidos por la ley; previniendo que habrán de 
somsterse á los exámenes señalados para ingreso en el Cuerpo, 
y que en el caso de que no fueran aprobados se anunciarán 
de nuevo las expresadas plazas á fin de que opten á ellas cua
lesquiera otros aspirantes.

Madrid 7 de Diciembre de 1887.== El Director general, 
Emilio Nieto.

• MINISTERIO BE HACIENDA

Banco Hipotecarlo de España.
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 

público que, por acuerdo del Consejo de administración, y 
con arreglo á los artículos 131 y 132 de los estatutos, se abre 
el pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital desem
bolsado de las acciones, ó sean 12 pesetas por acción, por cuen
ta de los beneficios obtenidos durante el año 1887.

Queda abierto el pago en las cajas del establecimiento* 
paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Enero próximo.

Las cajas estarán abiertas, de once de la mañana á tres do 
la tarde, todos los días no feriados.

Madrid 15 de Diciembre de 1887. = E i Secretario, Arturo 
Martín Puente. X —869

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octu

bre de 1887, esta Dirección, general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Gasas del Campillo á Va
lencia, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 100.647 pe
setas y 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de.Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones, y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c i
vil de Ja provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de ha fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1010 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda'pública al tipo, que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1887.=El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . . . . . .
enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  de   úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta-de las obras de los acopios 
para conservación en 1887 á. 88 de la carretera de Gasas del 
Campillo á Valencia, en esta provincia, se compromete á, 
tomar á su cargo la construcción délas mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- - 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la, cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente k la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Ademuz á Valencia en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 30.263 pesetas y 99 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, én las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en ■ 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en jos  misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en lasubasta será de 310 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento, que acredite haber
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realizado el depósito del modo que previene la referirla ins
trucción.

En el caso de qne resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1887.=:El Director general,
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D .N.N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núin.

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Ademuz á Valencia, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad-en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propon en te.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octu
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Enero de 1888, á 1a. una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de acopios para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera de Játiva á Alicante, 
provincia de Valencia, cuyo presupuesto es de 11.840 pesetas 
40 céntimos. /

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y.horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por has respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1887. =  El Director general 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N», vecino de , según cédula personal núm . . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de .1 átiva á Alicante, 
provincia de Valencia, se .-compromete- á tomar á-su cargóla 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que.se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada alguna ciáu-nila.)

(Fecha y finca del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Re-al orden de ,21 de Octubre, 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 18 de] 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Billa á Alicante, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto es de 15.239 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento < i el público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes,-en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a! adjunto modelo, 
y  ík cantidad que ha decopsigrmrse.previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid '30 de Noviembre de I887.=EI Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal núm. . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . , . úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación ÚD 1887 á 88 de. la carretera de Silla á Alicante, 
provincia de Valencia,, se 'compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con.estricta sujeción á los .expre
sados requisitos'y cóndicionés, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra-, por la 
que se compromete el proponen te á la ejecución de- las .'obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clac su,la.)

(Fecha y -firma del propon ente A

En virtud de lo dispuesto, por Real,.orden «h 23 d e . Octu
bre de1887, esta Dirección general ha señalado m día 18 dd

próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para eonserva- 
ción en 1887 á 88 de la carretera de Albaida á Gandía, pro
vincia de Valencia, cuyo presupuesto es de 14.151 pesetas 90
céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio "de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1887.=E1 Director general,
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m .. . .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Albaida á Gandía, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados, requisitos,y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no-se exprese determinada
mente-la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octu
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Enero de 1888, á 3a una de la tarde, para la 
adjudicación en'pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Mi si ata á Eeal, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto es de 28 569 pesetas y 45 céntimos.

I/a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia'de Valencia.

Be admití ran proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentó,éfi las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13‘ dé Eneró próximo, y  en 
las Secciones de Fomento de todos.3os Gobiernos civiles déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose afadjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para; tomar parte - en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos-de-la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1887. =E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal m im .. . , . ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen, para la adju
dicación en pública subasta dé las obra- de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Mislata á Real, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Ilapa.oieD.te el tipo fijado; pero advirtiendo'que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de subasta de acopies para conservación de 
la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca, pu
blicado en la G aceta del día 14 del mes actual, aparece equi
vocado, por error de copia, el presupuesto de 37.889 64 pese
tas, debiendo deeh: 37.889‘74pesetas, que es el verdadero.

En. otro anuncio de ídem, publicado en la m fs M  Gaceta , 
da la carretera de Albaladegito á Gmáatajara, dice equivocada
mente Álhaiaáegiío QuadaUjara, debiendo aparecer en aquella 
forma.

Universidad Central.
Secretaría general.

De conformidad con lo prevenido por los Reales decretos 
ele 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero do 1886, y en la 
Real orden de 7 de Abril de este último año,-los que as piren á 
hacer la» pruebas necesarias para dar validez académica A los. 
estudios hechos privadamente de las enseñanzas que se cur
san en esta Universidad para todas las Facultades,* y carreras 
del Notariado, Practicantes y Matronas, así como de- los ejer
cicios de grado de Licenciado ó Doctor ó la reválida deberán 
presentar en los respectivos N* qobiados d« eotn Secretaría ge
neral, dentro de los diez primer.j. dí.v. d<4 me» de Enero próxi
mo, de diez á doce de la mañana, durante lo* nueve primeros 
días,, y desde dicha hora hasta las cintru de. la 'nvde eu el u l
timo, exhibiendo cédula person a 1 corno * , i es tonda firmada
por el mismo interesado y dirigida ni limo. Sr. R-cior, expre

sando en ella su nombre y apellido^ su naturaleza, edad y  
domicilio en esta Corte, y las asignaturas é  semestres de en
señanza, ejercicios de grado ó la reválida deque deseen sufrir 
aquellas pruebas.

Dentro del expresado término los interesados presentarán 
además tres vecinos de esta Corte que identifiquen su persona 
y la firma estampada en la referida instancia, y harán el pago 
de los derechos establecidos para cada caso.

Los que hubiesen presentado los testigos para dicha iden
tificación en convocatorias anteriores estarán dispensados de 
efectuarlo, siempre que citen en la instancia la época en que 
lo hicieron.

Los que soliciten verificar las pruebas de las asignaturas 
ó semestres que constituyen el primer curso ó semestre da al
guna Facultad ó carrera, acompañarán á la repetida instancia 
los documentos requeridos para que pueda autorizarse el exa
men, según se exige para la enseñanza oficial.

Los que soliciten verificar ejercicios de grado ó reválida 
deberán justificar tener aprobados, con validez académica, los 
conocimientos necesarios y reunir las circunstancias que es
tán exigidas para los alumnos de la enseñanza oficial.

Los que deseen probar asignaturas ó semestres de carrera 
que hayan comenzado en otra Universidad, deberán tenerlo 
acreditado en el mencionado plazo por medio de la certifica
ción académica oficial que oportunamente habrá de solicitarse 
por el interesado de la Escuela correspondiente.

Y por último, no serán admitidas instancias después de 
transcurrido el plazo señalado, ni se tramitarán los expedien
tes de los aspirantes que, dentro del mencionado término, no 
hayan llenado todos los requisitos que les corresponda.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para ge
neral conocimiento.

Madrid 14 de Diciembre de 1887. = E 1  Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Jaén .

Sección de Fomento.—Minas,
D. Joaquín Ruano y Villena y D. Juan Fernández Gano, 

vecinos de Linares, en concepto de Presidente y Secretario 
respectivamente de la Sociedad especial minera La Inocencia, 
qne explota las minas Sa*> Inocente y San Apolo 1.° y 2.°, tér
minos de Gaarromán y Bailen, han acudido á mi Autoridad 
solicitando la aprobación de ciertas modificaciones que ha in
troducido la Sociedad en la base quintadle su escritura social 
otorgada en 18 de Enero de 1865 v algunos artículos del re
glamento formado y aprobado en 27 del mismo mes y año.

Visto que la constitución de esta Sociedad fue aprobada 
por este Gobierno en 3 de Mayo del referido año, á tenor de lo 
que establecía la ley de 6 de Julio de 1859:

Visto el reglamento por que se rige esta Sociedad, aproba
do en junta general de accionistas, el citado día 27 de Enero 
de 1865, suscrito por los que- á la sazón eran Presidente y Se
cretario Contador D. Manuel Cano y D. José Figueroa, pre
sentado en su día por los mismos en este Gobierno:

Considerando que si bien por Real orden de 29 de Julio de 
1871, se declaró que la ley de 19 de Octubre de 1869 había 
derogado la de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, es 
también cierto que á las Compañías existentes al tiempo de 
publicarse dicha Eeal orden/y que venían sometidas á la últi
ma'de las citadas leyes, se les otorgó el derecho de acogerse ó 
no a les beneficios de 3a nueva ley:

Considerando que bajo las prescripciones de la antigua ya 
citada de 6 de Julio de 1859, viene- funcionando eo Linares la 
Sociedad especial titulada' La Inocencia, sin que haya de jacio 
de estar sujeta á la misma:

Considerando que, según el artículo 30 del reglamento, es 
suficiente el acuerdo de las tres cuartas partes cíe los socios 
que compongan la Compañía, para autorizar las.innovaciones 
que crean necesarias:

Considerando que las modificaciones acordadas lo han sido 
por rnás de las tres cuartas partes de los necios y del interés 

.social, eo uso del derecho perfecto que les concede ei ya refe
rido art. 30 del reglamenta; y

Considerando á mayor abundamiento que dichas modifica
ciones no contienen disposición alguna contraria a derech<.;

Da conformidad con lo que me informa Ja Comisión pro
vincial, lie acordado prestar mi aprobación á las referí das^mo- 
• dificacioaes; yen  cumplimiento á lo que establece la expre
sada ley de 6 de Julio de 1859, que se publiquen aquéllas en 
la Gaceta  Madrid y Boletín oficial de la provincia, con el 
presente anuncio.

En su consecuencia, se hace constar que la base 5.a de la 
escritura social, queda redactada en los siguientes términos: 

«Base 5.a Todos los años, en los me*es d* Enero y Julio,-la 
Sociedad celebrará junta general ordinaria. Los votos se com
putarán uno por cada acción, cualquiera que sea el número 
que posea ó represente una misma persona.

'Para celebrar juntas generales ordinarias ó extraordina 
rías, será indispensable que estén representadas la mitad mas. 
una de las acciones de que se compone la Sociedad, y los 
acuerdos que en dichas juntas se tornen serán por mayoría, 
de votos.»

Las variaciones introducidas en el reglamento son las si
guientes':

Eu el artículo 9 se suprime la pklabraseis, quedándolas de
más tal como está.

En el artículo 10 se dice al principio: «Constituirá junta 
general la mitad mas uno de los accionistas», y se reforma 
así: «Constituirá junta general la mitad mas una debas accio
ne?» y  lo demás del artículo igual.

El artículo 12 se anula y se expresará en esta forma: «Las 
deliberaciones eu juntas general s se llevarán á cabo por ma
yoría de votos, representados en las mismas. Cada acción, re
presentada en junta general, bien en propiedad, por * itori- 
aación ó con poder bastante de su. dueño, será un vori, pu- 
diendo un solo individuo comparecer á juntas, generales 
representando á uno ó más socios.

"En el artículo 13 quedará redactado así: «Para representar 
á cualquier socio en las juntas generales, será bastante un 
oficio del dueño de la acción ó acciones, dirigido-al Presiden
te, en el que sé Indique'la persona á quien se autoriza y para 
.la junta que ha de servir la autorización;.entendiéndole bien 
que el representado estará obhgado á aceptar la responsabili
dad del uso que haga el representaste- da su autoriz*clon.a 

El-artículo 14 se .redactará en la siguiente forma: «El go -- 
bierno v ádmiDistraciou de la Empresa estará á de, úha-V
Junta compuesta de Presidente, Vicepresidente,•Yv.positom 
Secretario y dos Vocales.»

El artículo 17 se pondrá de esta manera: «La Junta dina ■?.. 
va dispondrá 3a venta de los minórales en suba.-ni, p -v plie
gos cerrados, siempre que no pase lo que se van da de- la pro-
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dueción da un mes, y tratándose de contratos por más de un 
mes e s  .indispensable el acuerdo de la junta general.»

El airtículo IB dirá asi: «Corresponde á la Junta de gobier- 
B-o acordar el pago de tocia cantidad que haya de satisfacer la 
Depositaría y A.¿ministrador de la Sociedad, los repartos ordi
narios y délas utilidades, disponer las excavaciones, desagües, 
fortificaciones y cualquiera otra clase de obras en la marcha 
normal y ordinaria de las minas Presentar ala junta general 
de Julio el balance de cuentas que se forme cada año, con una 
Memoria razonada é histórica de la marcha seguida, estado 
que te’ ga la Sociedad y esperanza que ofrezca. Convocar á 
juntas generales á la Sociedad para la época ya marcada, y á 
las extraordinarias, cuando las crea oportunas, con arreglo á 
lo prevenido ea el art. 9.»

Ei art. 20 se reformará así: «Podra pertenecer á la Junta 
directiva cualquier individuo que tenga en propiedad por 
lo menos una acción ó la represente con poder en regla. En 
las deliberaciones de la Junta directiva cada individuo perte
neciente á la misma tendrá un voto.»

Las obligaciones pertenecientes á la Junta directiva llegan 
liasta el art. 21, y se aumentan laŝ  artículos que á conti
nuación se anotan correspondientes á la Junta directiva y al 
Administrador:

«Art. 22. La Junta directiva podra nombrar un empleado 
que se le denominará Administrador, asignándole el sueldo 
que crea justo, cuyo nombramiento y asignación de sueldo 
deberá ser aprobado en 3a próxima junta general que se cele
bre, para que dicho empleado pueda continuar en su puesto, 
pudiendo la general, si así lo estima, acordar lo que á bien 
tenga, ya aprobando ó desaprobando el nombramiento, ó sola 
mente aumentando ó disminuyendo el sueldo; y en el caso de 
desaprobar el nombramiento, la junta general deberá nom
brar el que ha de desempeñar el cargo de citado Administra
dor. Este empleado tendrá á su cargo, b&jo la inmediata di
lección del Presidente, y de conformidad con lo que se haya 
acordado por la directiva, según el art. 18 de este regla
mento, todos los cobros y pagos pertenecientes á la Sociedad, 
y  además será de su obligación ir á la mina todos los días há
biles para el trabajo, exceptuando aquéllos en que tenga nece
sidad de quedarse en la localidad, previa indicación del Presi
dente para efectuar cualquier liquidación, etc.

Art. 23. Es de la incumbencia del Administrador extender 
cuantos vales se den por efectos que se lleven á ia mina, reci
bir y entregar 3os minerales que se produzcan, llevando una 
cuenta exacta de entradas y salidas de los mismos, así como 
llevar cuentas de entradas y salidas de efectos de almacén; de 
los demás existentes en las minas y de la fragua, é igualmen
te es el encargado de la contabilidad general de la Sociedad, 
todo bttjo la inspección del Presidente. Como todos los demás 
empleados de la mina, será deber del Administrador defender 
los intereses déla Sociedad, por sí mismo, en todo aquello que 
sea de su exclusiva competencia, y en lo demás, dando parte 
del caso al Sr. Director, ó en su defecto al Capataz ó al 
Presidente. Si la importancia de los trabajos en la mina lo 
exigiera, la Junta directiva podrá, si lo cree conveniente, nom
brar un empleado auxiliar del Administrador para que le 
ayude en las ocupaciones que deba desempeñar en la mina.

Art. 24. El Administrador podrá tener en su poder para 
gastos menores hasta la suma de 4.000 reales, y los demás 
íondos que poseyera la Sociedad los tendrá el Sr. Depositario, 
de quien se tomarán con un recibo del Administrador, con el 
“V .0 B.° del Presidente, cuando hicieran falta para cualquier 
pago, llevándose por el citado Administrador una cuenta co
rriente ai Tesorero de las cantidades que le entregue y reciba 
del mismo.

Art. 25. El Presidente tendrá obligación de reunir la Jun
ta directiva del 1.° al 6 de cada mes, con el único objeto de 
presentar para su aprobación las cuentas de ingresos y gastos 
del mes anterior.

Art. 26 Todo pago deberá ir justificado con el recibí del 
interesado, y además los que se refieran á labores ó contratos 
de cualquier clase mandado ejecutar por el Sr. Director; de
berá éste poner el V.° B.°, y los que pertenezcan á efectos 
llevados á la mina, se acompañarán al recibo los vales dados 
por el Administrador. Cualquier pago cuyo justificante carez
ca de alguno de los requisitos establecidos anteriormente, no 
podrá ser admitido por 3a Junta directiva, dejándose á la 
próxima junta general para que lo admita ó no.

Art. 27. En ei caso de que un pago no justificado en la 
forma indicada por el artículo anterior fuese no admitido por 
la  Sociedad en junta general, será responsable á la Sociedad 
de la cantidad importe del pago desechado el Presidente, y á 
éste el Administrador, si hubiese verificado el pago sin cono
cimiento del citado Presidente.

Art. 28. Aprobadas las cuentas de cada mes, ó con los re
paros que se pongan, firmarán al pie de ellas los individuos 
de la directiva que asistan á la Junta como señal de haberlos 
revisado.

Art. 29. La Junta de gobierno podrá suspender de empleo 
y  sueldo á cualquier empleado ó despedirlo, nombrando á i 
otro en sustitución y asignarle sueldo, considerándose éstas 
-determinaciones provisionales, hasta que la Sociedad en Junta 
general apruebe lo hecho por la directiva, pudiendo la Socie
dad desaprobar los nombramientos ó suspensiones de em
pleados hechos por la Junta de gobierno y acordar lo que crea 
más conveniente.

DEL PRESIDENTE

Art. 30. Se redactará en esta forma: «Corresponde al Pre
sidente convocar las juntas ordinarias y extraordinarias, así 
como las directivas, con voz y voto decisivo en todas, caso 
de empate; llevar y conservar la correspondencia, la cual en
tregara en Secretaría para que se archive el día siguiente al 
que se celebre junta ordinaria; celar el cumplimiento de 
sus respectivos deberes de todos ios encargados de los traba
jos y asuntos sociales, mandando ejecutar, con acuerdo de la 
directiva, cuanto la necesidad aconseje.

DEL SECRETARIO

El Secretario llevará dos libros de actas y  acuerdos de la 
junta general y directiva, y otro para la correspondencia que 
se remita y reciba; firmará las actas y acuerdos con el Presi
dente, y por sí solo los anuncios y documentos que procedan 
de acuerdos generales y directivos, y conservará en su poder 
todos los documentos de interés que pertenezcan á la Socie
dad,^ forme el archivo de ellos. Llevará ei Secretario el libro 
de transmisiones de acciones.

DEL DEPOSITARIO ,

Corresponde al Depositario : recibir y conservar en su po
der las cantidades que le lleve el Administrador, por orden 
del Presidente, y entregar al mismo Administrador las que 
autorice el Presidente, para lo cual llevará una cuenta co
rriente con el Administrador de la mina.

El artículo que corresponde á «Disposiciones transitorias»

se redactará en esta forma: «Los cargos de la Junta directiva 
serán gratuitos.» ,

«Será obligación del Administrador, y asi se hara constar 
en el reglamento, que todos los meses saque copias de las 
cuentas del mes anterior, con objeto de mandar una á cada 
señor socio.»

Jaén 26 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Julián de 
Mores y Sanz. X—861

Gobierno de la  provincia de Zamora.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 12 de Enero 
próximo, y hora de las once de su mañana, para la adjudica
ción en públ ca subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de segundo orden de Valladolid á Salamanca, bajo el 
tipo de 6.037 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en esta Sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus. 
tándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en 
papel del sello 11.°.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, tínicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja á lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Zamora 10 de Diciembre de 1887.= E l Gobernador, Miguel 
Aguado.

Modelo de proposición.

D  vecino de , enterado del anuncio, fe c h a .. . . . .
publicado por el Gobierno civil de esta provincia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de orden de  en esta provincia^ se
compromete, á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese en letra la can
tidad por que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma.) — S

Adm inistración Ctes»©® CenfcmL .

DÍA 14
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. 227 José Román.—Miranda.

228 Damián Mediero.—Albornoz.
229 Celestino Gutiérrez —Yalladolid.
230 Natalia Sala.— Salamanca.
231 José María de la Torre.—Santa María.
232 Pedro del Moral. —Valdepeñas.
233 Maravillas Herrera.—Alcoy.
234 Prudencia Robledo.—Calera.
235 Antonio Herrera.—Vilches,
236 Francisco Gangoitia.—Alcalá.
237 Teresa Jover.—Cádiz.
238 Cipriano Tornero.—Baeza.
239 Bruna Bonilla.—Béjar.
240 Prudente Encina.—Alcuéscar.
241 Manuel Martialay.— Soria.
242 Jesús Muñoz.— Santander.
213 Jerónima Campo.—Haro.
244 Quintín Martínez.—San Martín.
245 Sr. Alcalde de Guadamajud.
246 En sobre en blanco con un sello.

Madrid 15 de Diciembre de 1887. =E1 Administrador, An ** 
tonio M. de Ron.

Segundo regim iento divisionario de A rtillería  
de campaña

Debiendo quedar vacante en dicho regimiento una plaza 
de herrador de segunda clase con el sueldo anual de 1.200 pe
setas y otros derechos que marca el reglamento aprobado por 
Real orden de 21 de Noviembre de 1884 (que puede consul
tarse en cualquiera dependencia de Artillería), se proveerá en 
individuo que reúna las siguientes circunstancias:

1.a ¡Saber leer y escribir con propiedad. .
2 a No exceder de 35 años de edad, si han de ingresar por 

primera vez en la clase.
3.a Tener buena conducta, comprobada por certificados de 

las Autoridades locales, de los cuerpos, establecimientos ó em
presas particulares en que hayan servido;

4.a Tener título profesional expedido por algún estable
cimiento oficial ó privado de reputación conocida, ó bien 
haber desempeñado la profesión al frente de un taller en po
blación que no bnje de 3.000 almas, pagando la matrícula co
rrespondiente; y por último, el haber sido declarados aptos 
por las Juntas de los cuerpos montados del Ejército en otros 
exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias 
para sufrir las fatigas del servicio militar.

6.a Hallarse libres del servicio militar activo, ó haber ex
tinguido los tres años de plazo obligatorio en dicha situación.

La duración del contrato será por cuatro años.
Los aspirantes á las plazas de que se trata dirigirán las 

solicitudes debidamente documentadas al Sr. Coronel del re
gimiento, que se halla en Zaragoza, hasta el 5 de Enero próxi
mo; y aquellos cuyos expedientes fuesen admitidos por la 
Junta económica, serán avisados oportunamente para que se 
presenten el día 25 del citado mes en el local que ocupa el 
regimiento á sufrir el examen teórico y práctico prevenido 
en los artículos 15 y 17 del precitado reglamento.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1 8 8 7 , Comandante mayor, 
Manuel Nogueras.

1903—M
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DÍA 15
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Central.
Murcia................. Manuel Moncayo.—Lista Telégrafos.
Manila............. ... Vicira —Madrid.
Luarca................Joaquín Pelagra.—Plaza Progreso, cafe Pro

greso.
Cartagena Manuel García.—Pez, 34, principal derecha.
E. Málaga Sin señas.—Hortaleza, 60, segundo derecha.
San Sebastián.. .  Vicenta Martinez de Velasco. — Calle del 

Arenal, núm. 8, casa Alzóla (ausente).
Cádiz   NocetfcL—Arenal, 2.
París....................Rodríguez.—Madrid.
Zalamea.. . . . . . .  Periódico El Reformista.—Sin señas.

E. Mediodía.

Guadalajara León Fuentes.—-Pacífico, 18.

Norte.

París....................Sandora.—Fernando el Sabio, 4.

Oeste.

Málaga ....................Villalba.— Ronda Segovia, 8.
Sevilla ................ Muñoz.—Santa Ana, principal derecha.

Noroeste.

Santander Josefa Sal&zar.—Leganitos, 51.
Jerez Frontera o. Justo Goñi.—Norte, 7.

/ Madrid 15 de Diciembre de 1887.~Por el Jefe del Centro, 
Pedro Ferrer.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
CADIZ

D. Jerónimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería, 
tercer Ayudante interino de la plaza de Cádiz, y Juez fiscal 
nombrado por la Autoridad militar de la misma para la ins
trucción de la sumaria seguida contra el soldado desertor del 
depósito de Ultramar José García Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Jiménez, hijo de José y Concepción,matural de Sevi
lla, avecindado en Sevilla, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción 
fácil y de un metro 612 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la publicación 
en esta requisitoria en la G a c e ta  y Boletín odcial de  ̂ Cádiz, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el Gobierno militar de 
Cádiz, á mi disposición, para responder á los cargos que re
sultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza se le sigue por haber desertado 
del depósito de Ultramar el día 28 de Octubre pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, taato civiles coino milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado José García Jiménez.

Dada en Cádiz á 4 de Diciembre de 1887.=El Alférez, Fis
cal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1900—M

GUADALAJARA
D. Manuel Fuentes Granda, Teniente de la primera compa

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Balea
res, núm. 42, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe prin- 
cipal de dicho regimiento, para instruir sumaria al m,úsico de 
segunda del mismo Julián Fernández Peña por ho haberse 
incorporado á banderas é ignorarse su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, natural de Madrid, provincia la misma, hijo 
de Emeterio y Marcela, soltero, de treinta y seis años de edad 
y de profesión músico, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo rubio, cejas castaño, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno y estatura un metro 545 milímetros, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presante en la guardia de prevención del cuartel 
de San Carlos, sito en esta plaza, á dar sus descargos.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den suá órde
nes parala busca y captura de dicho individuo, y en caso de 
ser habido sea conducido al cuartel de referencia.

Dada en Guadalajara á 6 de Diciembre de 1887.=Manuel 
Fuentes. /  1898— M

ISLA DE CUBA
D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in 

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia: .

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por
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este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tai diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general.

Y  para su publicación en el Boletín oficial, se libra el pre
sente en la Habana á l7  de Octubre de 1887.=El Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
Mendioroz.= EL Auditor general interino, Juan Romero. =  
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es copia.=Y.° B .°=E l Fiscal, López de Medrano.=El Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M—15

MADRID

D Tosp Ban ̂ &uez ^ erro’ Comandante de infantería, y 
Fiscal de causas p^rmanente de la CaPitaHÍa g eneral de este

^¿ ín án d om e mstraye¿flo ¿ umaria ,en averiguacida de la 
actual situación del recluta dt'l rb^ - ^ z° d® ;en„Ci^í;
de esta capital, Paulino Montero ? ei í? ®,„ .a^? a
Ultramar en el sorteo verificado el día Marzo de dicho
año, quedando con licencia ilimitada en expectación de em
barque, y desde cuya fecha se ignora su paraa^ro> . .

En uso de las facultades que me concede la ley ds Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y ei&plazo., 
por segunda vez al citado recluta Paulino Montero Pérez, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica- ! 
ción de este edicto, se presente en las prisiones militares de 
San Francisco en esta Corte á dar sus d scargos; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1887. =  José Rodríguez del 
Fierro. _ _  1897-M

í). Juan Meléndez y Urios, Teniente Coronel, Comandan
te de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

Con arreglo á las facultades queme concede la ley de En
juiciamiento militar, por este mi tercer edicto llamo, cito y 
emplazo para que comparezcan en esta Fiscalía, calle de Bar* 
celó, núm. 3, piso primero derecha, en el término de diez 
días, los Capitanes que fueron el ano 1873, del primer bata
llón de la brigada volante de Cuerpos francos, D. Antonio 
Aguilar Gallego, D. Pablo González Bauzas, D. Rafael Lirón 
y Ruiz y D. José Delgado Martín, así como los sargentos pri
meros de dicho Cuerpo, Mariano Juan y Más, Juan Rodríguez 
García, Vicente Boronat Hernández, Andrés Lillo Pino, Car
los Mantilla Medina y Félix Cuba Barrasa, con el fin de que 
den sus descargos, si los hubiera, respecto á la falta y deterioro 
de utensilio con que aparece el expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1887.=El Teniente 
Coronel, Comandante, Fiscal, Juan Meléndez y Unos.

_ _ _ _  1896—M

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería, y Fiscal permanente de causas déla Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

Encargado por el Excmo. Sr. Capitán general de evacuar 
un interrogatorio procedente del regimiento infantería de Ta
rragona, núm. 6, del Ejército de Cuba, en el Teniente Coro
nel, retirado en esta Corte, D. Esteban Zurbano y Martínez 
cuyo domicilio se ignora en esta Fiscalía.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á dicho Don 
Esteban Zurbano Martínez, para que en el término de diez 
días, contados desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  
d e  M adrid , se presente en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León, 7, segundo izquierda (barrio de Sa
lamanca), cualquier día no festivo, con objeto de prestar de
claración en el precipado interrogatorio.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1887.—Félix López 
de Medrano.= Por mandado del Sr. Fiscal, el Teniente Secre
tario, Carlos Seguí. 1894—M

PALMA

D. Joaquín Moret y Carretero, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de la Capitanía general de las islas Ba
leares.

Hago saber que en uso de las facultades que la ley de En
juiciamiento militar vigente me conceda como Fiscal instruc
tor de la causa que por insulto y atropello á fuerza armada 
me hallo instruyendo, con motivo de los sucesos que tuvieron 
lugar el 11 de Septiembre del corriente año en la puerta de 
San Antonio de esta capital entre carabineros y paisanos, por 
el presente segundo edicto cito y llamo á los promovedores de 
aquél, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación da este segundo edicto, se presentan en esta 
Fiscalía, calle Valseea, núm. 30, principal, á dar sus des
cargos. .

Y  para que este segundo edicto tenga debida publicidad, 
ge insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Palma á 9 dé Diciembre de 1887. = E l Comandan
te, Fiscal, Joaquín Moret. 1899—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Alcalá de Heuares.
Por el presentóse cita y llama á D. Francisco Cástaneira, 

empleado de la Plaza de Toros de Madrid, y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que en el mismo y por la Es
cribanía del infrascrito se sigue poi lesiones á María García; 
prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Diciembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Balles
teros. J=7465

ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia dé este partido. ^

Por la presente requisitoria se busca y  llama á Manuel 
Biempica Lorenzo, hijo de Santiago y de Josefa, natural de 
Rubiana, vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y nueve 
años, casado, labrador, y ha sido sargento segundo del Cuer
po de Carabineros, cuyo adtual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca cu este Juzga
do á rendir inquisitiva en causa que contra el mismo instru
yo por el delito de defraudación á la Hacienda.

A  la vez, exhorto y requiero á todas las Autoridades y

agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido del referido.

Dado en la ciudad de Algeciras á 9 de Diciembre de 
1887. =  Antonio Piñeyro. => Por mandado de S. S. Mariano 
Mártir. J—7464

AVILES

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés y su par
tido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el hecho de exacción ilegal, he i cordado se haga saber á 
D. Juan López, como marido de Doña Josefa Rodríguez, do
miciliada en Viescas, y aquél en ignorado paradero, que den
tro del término de quince días, á contar de3de la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial 
de esta provícia, e persone en la sala de audiencia de este 
Juzgado, á manifestar si quiere mostrarse parte en dicho su
mario, y si renuncia ó no á la idemnización civil que pudiera 
corresponderá, en atención á haber satisfecho el D. Juan, á 
nombre de su padre político D. Manuel Rodríguez, los cuatro 
trimestres de la contribución de arbitrios que el Ayuntamien
to de Illas impuso y exigió á los vecinos del Concejo para el 
año económico de 1883 á 1884.

Dado en Avilés á 24 de Noviembre de 1887.=Alberto Ríos.= 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J—7467

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés y su par
tido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el delito de exacción ilegal, he acordado se cite á los tes
tigos D. Ramón García Nuevo, vecino que fué de Viescas, 
Doña Teresa Suárez de la Granda, Doña Demetria Valdés de 
Gijón, herederos de D. Bernardo Valdés de Viescas, D. Félix 
Valdés, de ídem, y Doña Carmen Valdés, de ídem, todos de la 
parroquia y Concejo de Illas y hoy en ignorado paradero, por 
haber pagado la contribución de arbitrios que el Ayuntamien
to de IlUs impuso y exigió á los vecinos del Concejo para el 
año económico de 1883 á 1884, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción del presente edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con objeto de prestar declaración en dicha 
causa.

Dado en Avilés á 2 de Diciembre de 1887.=Alberto R íos.=  
Ante mí, Licenciado Ambrosio Lorenzo Cuesta. J—7436

BARCELONA— AFUERAS
D. Ignacio Torra de Sólá, Abogado del ilustre Colegio de 

esta ciudad y Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Afueras de la misma.

Certifico que en los autos de juicio declarativo dé mayor 
cuantía seguidos bajo mi actuación, promovidos por D. Ra
món Jordana y Rovirosa, como marido y representante legal 
de su esposa Doña Carmen Monter de Milá de la Roca contra 
la Excma. Sra. Princesa de Belmonte y los herederos de Don 
Angel Granito, se ha dictado la sentencia que en su parte ne
cesaria es como sigue:

«Seatencia.—En la ciudad de Barcelona, á 21 de Noviembre 
de 1887, el Sr. D. Diego Carril, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad: Vistos ios presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una 
D. Ramón Jordana Rovirosa, Abogado y vecino de esta ciudad, 
como marido y representante legal de su esposa Doña Carmen 
Monter de Milá de la Roca, demandante, representada por el 
Procurador D. Miguel Pons y defendida por el Abogado Don 
Juan Berenguer; de la otra la Excma. Sra. Doña Francisca 
Josefa Paulina Pignatelli, Princesa de Belmonte, vecina de 
Ñapóles (Italia), representada por el Procurador D. Antonio 
Vidal y dirigida por el Abogado D. José Elias de Molíns, y los 
herederos de D. Angel Granito en rebeldía, demandados so
bre cancelación de hipotecas, devolución de cantidad é indem
nización de daños y perjuicios.=»Resultando etc.=  Fallo que 
declarando totalmente pagada la deuda que los madre é hijo 
Doña Ramona y D. Domingo Monter reconocieron á favor de 
los Exemos. Sres. Príncipes de Belmonte, D. Angyl Granito y 
Dona Francisca Josefa Paulina Pignatelli en el pacto primero 
de la escritura de 16 de Septiembre de 1846, fijada en 7.782 li
bras catalanas en la sentencia arbitral de 30 de Diciembre del 
mismo año, y que en su consecuencia ha quedado cancelada 
la hipoteca que en garantía de dicha deuda se constituyó en 
aquella escritura, debo condenar y condeno á los demandados 
consortes Exemos. Sres. D. Angel Granito y Doña Francisca 
Josefa Paulina Pignatelli, y por fallecimiento del primero, á 
sus herederos ó derecho habientes, á que firmen la correspon
diente escritura pública de carta de pago y cancelación de la 
hipoteca á favor de la demandante Doña Carmen Monter y 
Milá de la Roca, acreditando previamente I03 últimos á su 
costa en el Registro de la propiedad, la sucesión de su cau
sante para que pueda inscribirse dicha escritura: que así mis
mo debo condenar y condeno á la demandada Excma. Señora 
Doña Francisca Josefa Paulina Pignatelli á que devuelva ó 
restituya ála Doña Carmen Monter y Milá de la Roca las 
1.207 pesetas 68 céntimos pagadas con exceso: que no ha lu* 
gar á la indemnización de daños y perjuicios que solicita la 
demandante, á la que debo absolver y absuelvo de la recon
vención propuesta por la demandada, y no ha lugar tampoco 
á la indemnización solicitada por ésta en el otrosí de su escri
to de 30 de Septiembre último. Así por esta sentencia, defini
tivamente juzgando, y sin expresa condenación de costas, la 
que además de notificarse en I03 estrados del Juzgado se pu
blicará por edictos é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Bo
letín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad 
en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y firmo =  Diego 
Carril, rubricado.=Publicación: Barcelona 21 de Noviembre 
de 1887. La sentencia que antecede ha sido pronunciada, leída 
y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la Audiencia 
ael Juzgado de este día, doy fe.=Ignacio Torra, rubricado.»

Concuerda lo transcrito con su original á que me remito. 
Y  para que conste, á los efectos dispuestos en la sentencia 
transcrita para la notificación de la misma á los herederos de 
D. Angel Granito declarados éu rebeldía, libro el presente en 
Barcelona á 9 de Diciembre de 1887.=Ignacio Torra.

X—867
LUCENA DE CASTELLON

v D¿ Mariano José Brodín y Sánchez, Juez de instrucción 
del partida de Lucena de Castellón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez á Agustín Ribés y Rubio, alias Parranda, vecino^ 
de Oseras, en este partido judicial, de cuarenta y tres años de 
edad, estatuía alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
barba clara, color sano, y viste blusa azul da algodón, panta
lón de lana negra, faja negra, pañuelo de pita negro á la ca
beza, alpargatas de cáñamo pasadas á la  catalana, y usa man
ta rayada de blanco y azul, para que en el término de diez 

{ días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en

la Gaceta be Madsío, comparezca en este Ju7.ga'- °  * 
der de los cargos que le resultan en el sumario J*a0 i r  «i
mismo se sigue por lesión y disparo de arma de fue"*0 
me Perez Albiol; apercibido que de no veridearlo sé b. m 
ciará en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura del nombrado Ribés, 
a quien, caso de ser habido, se pondrá á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lucena de Castellón á 10 de DUiembre de 1887.= 
Mariano José Brodín.=Por mandado de S. S., Agustín Solera.

J—7468

MADRID—CENTRO

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del Centro de esta Corte, se cita 
y llama á D. Jacobo Alfredo Bermehín, conocido por Martínez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á nombrar nuevo Pro
curador que le represente mediante la renuncia que ha hecho- 
el que tenía nombrado, D. Juan Hernández y Hernández, para 
continuar usando de su derecho en el expediente de exacción 
de costas, en que fueron condenadas Doña Blasa Sancho Gal- 
de y Doña Francisca Ezcurra Sancho en la causa que se le® 
siguió á instancia de dicho señor por los delitos hurto y es
tafa.

Madrid 10 de Diciembre de 1887.=V.° B .°=R . Zapata.=  
El Secretario, Emilio J. Pérez. J—7469

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Cortalago, Magistrado de Audiencia te* 
rritorial y Juez de instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Piasen— 
cia Cañas, de veintinueve años, cajista de coches, que ha tra
bajado en el taller de coches de lujo de D. Angel de la Vega, 
sito en la calle de Monteleón, habitante en la calle del Espí
ritu Santo, núm. 50, piso principal, en compañía de Matilde 
Rodríguez, cuyo paradero actual y demás circunstancias se 
ignoran, si bien puede encontrarse en casa de su madre, que 
vive en la calle de Daoiz y Velarde, núm. 11, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia se presente en dicho m i 
Juzgado y Secretaría del que refrenda á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que si lo verifica se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del Esteban Plasencia Gañas, trasladándole, caso de 
ser habido, ala prisión cetular de esta Corte en clase de de
tenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de Í887.=Felipe Pe- 
ña.=Por mandado de S. S., Santos García López.

J—7470

MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instanciadél distrito del Oeste de esta capital, á mi tes
timonio, en 10 del actual, su hace saber á los que sean here
deros de D. Rafael López Salinas, vecino que fué de esta 
Gorte, que por ios que lo son de Doña Clara Olive y Balaguer, 
esposa que fué de aquél, se recurrió al Juzgado con escrita 
de 24 de Noviembre próximo pasado, haciendo presentación 
de las operaciones de inventario, avalúo, liquidación, divi
sión y adjudicación de los bienes quedados á la defunción de 
dicha señora, solicitando su aprobación, á cuya pretensión 
fué dictada la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr.Monsalve. Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste. Madrid 28 de Noviembre de 1887*

Por presentado el anterior escrito con las operaciones di
visorias que expresa, únase á los autos de su referencia y  
pongánse aquéllas de manifiesto en Escribanía por término 
de ocho días, haciéndolo saber á las partes y á los que resul
taren ser herederos de D. Rafael López Salinas.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe, Monsalve.=Antn 
mí, Juan Joaquín Jiménez.»

Y  por ser ignorado el domicilio de los herederos del Don 
Rafael López Salinas, por medio del presente se les notifica 
la providencia inserta, á fin de que dentro del término de 
ocho días puedan personarse en los autos y examinar las o pe- 
raciones particionaies que fueron formalizadas por defunción 
de Doña Clara Olíve y Balaguer; con prevención de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 12 de Diciembre de 1887.=Juan Joaquín Jiménez.
X—868

SAN SEBASTIAN

D. Pedro Buenechea, Secretario del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en la causa seguida en el mismo por 
mi testimonio contra Juan Bautista Martín sobre defrauda
ción á la Hacienda, se ha dictado el auto cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«Auto.—En la ciudad de San Sebastián, á 6 de Diciembre 
de 1887, el Sr. D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción 
de la misma y su partido.

Vistos ios artículos citados, y de conformidad con el dic
tamen del Sr. Abogado del Estado, S. S., por ante mí el Se
cretario dijo:

Que debía sobreseer y sobreseía en esta causa en el es
tado en que se halla, é imponía á Juan Bautista Martín la 
pena de pago de multa, en el papel correspondiente, en can
tidad de 60 pesetas y 25 céntimos, y abono de las costas de 
este procedimiento, todo lo cual deberá verificar en el térm i
no d 3 tercero día, después de ser requerido,, consider an lose 
este auto cómo sentencia; y para llevarlo á efecto, cu anplien- 
do lo prevenido en el art. 86 del repetido Real i ©erebo (el de 
20 de Junio de 1852), dejando en Secretaría, testimonio lite - 
ral del sumario, de la censura del Sr. Abogado riel Estado; 
y de este auto remítase la causa original a\ Sr. Ahoga lo del 
Estado dé la Audiencia da Pamplona, publicado, que sea el 
encabezamiento y parte dispositiva de este auto en el Boletín 
oficial áe esto provincia y Gavieta de M adrijj para conoci
miento del interesado.

Lo mandó así S. S. y firma.=Boy fe.= Godofredo de Bes
són. =  Ante mí, Licenciado Pedro Buenechea.»

Y  para que tenga lugar la inserción en los periódicos ofi- 
niales, acordada en el auto de referencia, expido el presenta 
que firmo en San Sebastián á 9 dé Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Godofredo de Bessón.^Licen
ciado, Pedro Buenechea. J—747£
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D. Fennía Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Pop la presente cito, llamo y  emplazo á Nicolás Barrero, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, que 
dijo vivir en i^salüe Compás de ia Laguna, y  á Francisca 
Torres Gracia, veéhsi que fué de estâ  capital, de ocupación 
sirvienta, para que en el término de quince días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín of icial de la provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado, calle de Santiago, núm. 42, á responder á lo s 
cargos que le resultan en sumaria que instruyo por sospechas 
de robo á D. Pedro Fernández Quinta, en su domicilo, calle 
de Santa Ana, núm. 10; bajo* apercibimiento que de no efec
tuarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 1887.==sFermín Abe
jón.=E1 actuario, Manuel Aguila. J—7471

TOBRELAVEGA

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de este nartido de Torrelavega.

Por el presente edicto, y término de quince días, que em
pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Francisco Beyes Laba, soltero, marinero 
ambulante, de diez y siete años do edad, residente última
mente en Sevilla, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que se presente en este Juzgado á ampliar la 
declaración que tiene prestada en el sumario que instruyo dé 
oficio sobre lesiones inferidas á dicho sujeto el día 21 de Julio 
del corriente al caerse de una ceballeyía menor, donde iba 
montado, en ocasión en que desde la villa de los Corrales se 
dirigía á dicha ciudad de Sevilla; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 9 de Diciembre de 1887. =Cecilio 
del Barco.—Por su mandado, Felipe B. Salazar. J—7444

ÜGIJAR

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez 
García, vecino de Ladiar, cuyas señas personales son: edad 
cincuenta y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, cara oval enjuta y co
lor pálido, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d rid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
para notificarle la superior sentencia ejecutoria pronunciada 
en causa que se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones, y que sufra la pena que por la misma se le ha im
puesto; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII, y 
en su representación la Beina Regente (Q. D. G.), exhorto á 
los Sres. Jueces de instrucción de la Nación, Autoridades ci
viles y militares, Guardia civil y agentes ,de la policía judi
cial para que dispongan la busca y captura del mencionado 
Francisco Gómez García, y lograda que sea lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 
á los fines indicados.

Dado en Ugíjar á 7 de Diciembre de 1887. =  Pablo Simón. 
Por mandado de S. S., Juan A. Mejía. J—7460

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid
lm parte remitidos por la Administración principal 

4$ Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan mi los precios d§ los artíeá» 
lm  de consumo m. el día da ayer los eigdi entesa

ü&rne de vaca, de'0*90 & 2 pesetap @1 kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1‘dO pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 k 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja? da 1*20 á 1*90 pesetas e! kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.

añejo, de 1*50 a % '75 oessete* el kilogramo*
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*42 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón* de 2*50 k 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos,' de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo® '
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 peseta» el kilogramo.
O&rbóá vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Ook, de 0*07 á 0*08 pesetas el*kilogramo.
Jabón, de .0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 % 0*18 pesetas el kilogramo 
Aceite, úm 1 á 1*10 pesetas el litro y m  10 a 11 peseta» el 

áaealitsro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 i  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo? & 0*75 pesetas el litro y de 7*50 i  8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas*

Número.

V a c a s ... . .................................    222
Carneros...................................   316
Terneras.........................   118
Cerdos  ...........................   248
Ovejas.  .........   72

Total............................  976

Su peso en kilogramos.............  70.910

Precios d los tabla jeros*
Vaca» de.0*87 á 1*00 pesetas el kilogramo.
Camero, de 1*06 á 1*12 Desatas el kilogramo.
Oveja, á 0*96 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*30 á 1*32 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumo 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí 
tal en el d(k de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Oénts*

T o le d o ..... . .......... 1.761*26
S egóv ía ....«e ...® .»* ..*••••«•• 1.063 58
Norte,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 320 53
B i l b a o , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.336‘58
Aragón*.. • 1 590 17
Valencia, 5.741*73
Mediodía    ................. * 19.296*46
Ciudad R eal.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3083*52
Imperial.  .........   1.128*16
Correos 205-64
Matadero de vacas..........  13.260*39
Idem de c e r d o s * .. .. . . .. 7.780*55
Arganda. ..................  13097

Total. .    69.699*54

Madrid 15 de Diciembre 1887. ==E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

■ Oiscrvadsnss meteorológicas del día 15 ii Diciembre 1887.

ALITURA v haBicáaá del airg»
,.J ¡¡L . ========== KKSSSlda H O N '

mms «sksosíots
£ y si • gm edt- 7 shm  **l visase i si *!«**•sjiiihftísfcm. ^

6 de* 1« i&., . .  70134 5 ’ 1 4*9 SÓ  ¡Brisa... Cubierto.,
9 d « ls  M. . 707'99 6 3 6 ’ 1 O S O .... J Viento. Idem.

12 día ...*, 707'89 8 9 8*3 S O .„ .. .  :V  * fte.. ídem.
708 0L 9 5 , 8 '6 O .. .. . . . ;V ie n to . Nuboso.

8 de h i t . . . » .  709"53 8:4 ¡ T S  O . . . . . .  B .a fte.. ídem.
710*35 8 8  l 7/8 O . . . * , .  lá sin ... Idem.

Temperatura m & tíM  del &ira, & la s o m b r a . 11 3
mmixoft... . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................2*9

diferencia. . . . . . .............. . ............. . . . 8  4

Vesaperatnra í&ármis al Sol, & do® metros do ia tierra . . . . ¿  15*2
Idem id. dentro de ana esfera de c r i s t a l 8 8 ’8 

D iferen c ia ...* ..  .............. 23'6

Tompsratum máxima § cielo- descubierto* Junto á la tierra
. vegetal 6 laborable...»*....**.................... ................................... 17s5

gdemmiuima, i d. . . . . . . . . . . . o * . . . » . . . 1 ’ 6
Diferencia.. . . . o , . . . . ............ .. 159

Velocidad del viento ©a las últimas 24 ñoras (kilómetros).. 552
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  3 4
¿U ta s  id. con respecto & la media anual, £ las nueve de la

&®ehe  .................... ........... .........................  4» 3 3
Umvte en las fintea# $4 bóras(miUmetros)« ............ .. -2*3.

Pespmlos UUgHficos recibidos m el ObscrmtoHs i$ .Madrid so» 
h3$ el estado atmosférico en varios puntas m k  Pmmmk.i fas 
nueve de la mamm9 f en Francia é Italia, i  ¡m $uU9 m im 
15 de Diciembre dé 1887.

Sitara
feareuátriea -feaipcra-. Sirtetite Faem

a 0* lar» > Eniaí® Kstds
iecAai®A»ss y nivel fraáes del . M

del n&r en eanteii- ■ m  m i y, m
■dlfaetros. Malea vlenis, viea^..:

Sebastián 768’0 11’3 N O .. .. .  Calma. Lluvioso.. Tranq.®
B i lb a o .... . .
O v ie d o .. .. .  780’0 11*2 S O .. .. Idem. . .  Cubierto.. »
Coruña(7 b.) % 3’2 l í ’ 8 S O .. . . .  Viento. Lluvioso... Agitada.
Santiago... .  76S’8 11*0 S O ,. . . .  Calina... Ídem .  *
Orense..........
Pontevedra». 765'7 IR’6- S   Idem ... Cubierto.. >
V i g o . . . . . . . .  765’2 13*0 O  Viento. Idem .*»»,. Tranq*"

Oporto.....** 767’4 13!3 O . . . . . *  Idem ... Lluvioso.. Á.o-iíada*
Lisboa(8 b .) 788 2 12 2 O . . . . . . . ■ Brisa. . Cubierto.. G. oleaje.
(láceres..*•» 75Ó-8 10 0 SE  Idem ... Nuboso.^. »
Badajea.»**- 764'1 l l ’O O . . . . . .  Calma. Cubierto.. >

in fera.(7b .) 7707Ó 7*3 N. . . . . .  Id em ... Despejado. A gitada /
S e v i lla ... ' .• *764*3 10'4 NO Idem .,- Cubierto.. »
M álaga....** 768’4 12*0 NO  Viento. N uboso ... Tranq.&
drenada*-*-- 768*8 6?6 N . . . . . .  Calma.. Despejado. >

Alicante...,». 766'0 12’2 NO  V.° fte... Cubierto.. Rizada.
M u rc ia ...... 784'4 7 ’0 S O . . . . .  Calma.. N uboso ... »
Valencia*... 764'4 lO'O S O .. . . .  Brisa... íd e m   >•
faím a  763 2 11 ?9 * Caima.. Casi desp.0 Tranq.*-
Barcelona... 783'4 9'6 SO  Idein... Despejado. Idem.

Teruel  769!7 3 ’2 SO Idem ... Casi eub,° &
Zaragoza. ■ 764 1 8 2 N O . . , .  Idem ,.. Nuboso  *
S oria ,. . . . . .  76i’ 7 3 6 O Brisa.. Cubierto., »
ílurgos  7 ^ ' l  4 ’8 S O .. . . .  Calma.. Id e m ... . . .  s&
León   761'8 4 '5 E   Brisa. . Despejado »
Valladolid... 765*5 9 ’0 O V .° h °. Lluvioso,. V
Salamanca.. 763'5 T0 O .  B.a-fte., ld ^ m ....... >
S eg c v ia ..... 767*0 5/5 O SO .... Idem ... I d e m ... ... .»

M adrid...* . .  766’6 6 ?3 O S O ... Viento. n¡ibiñrto. . I »
Escorial.. . . -  787*1 6*8 O  Idem.. Nuboso. . .  >
OindadReal. 767 9 6 '6 O   B risa .. Nebuloso... »
Albacete.. . .  767'6 6*2 O , , . . . .  B.° fte .. N uboso... >■

?a r íi ..«.«••• 751*5 6 ’2 S O . . . . .  Idem... Lluvioso.. »
G ris-Nos...» 746*8 5 ’6 S O .. . . .  V ,°h .°. íd e m .... . .  »
StoMatbieu. 752'8 9 0 NO  Id .fte,. Bramoao.. »
Isla d *A is ... 757*4 10 0 SO   Viento. N uboso... »
Biarrifz.. . . .  759 8 10 8 SO  Bnsa „ Cubierto.. »
'Clermont.*. 757'4 8 6 O S O .... B.a. fte. Maíu, »
Pen)iñán,„.. 76 ¡’0 6 7 O . . . . . . .  Calma.» Despajado. *
S i c i e * * 759*0 0*4 N O .. . .  B.a fte. Nuboso.. .» »
Nixa. 758*2 8 7 NO Erisa.., Lluvioso.. &

Ecma  767*5 9'6  E . . . . . .  B." ave. Cubierto». »
N£pol©®,.... 768'7 7*3 N Calma.» M. nuboso »
Pafcrmo**..
M alte****... 767*2 15*6 E S E .... B.a fte.. Cubierto,. »

Direccion general de correos y Telegrafos
S e g ú n  datos recib id os,d e  la s cap ita les, qu e no.-pudieron ser  

in clu id o s en  el parte an terio r ; a n teayer no llo v ió  en  n in g u n a  
de ella s ; y  se g ú n  lo s dato s recib id os h a sta  la s once de la  n o 
che de ayer, ha l lo v id o  en  S a n ta n d e r , P o n tev ed ra , Segó v 'ia , 
S a la m a n c a , B u rg o s , C u en ca , T en erife ,, C o ru ñ a . L u g o , Z a m o 
ra , O ren se  y  V itoria ; faltando d a to s  de C á d iz , H u esca , L e ó n , 
L é rid a , L ogroñ o , P a m p lo n a , T e ru e l, B ilb a o  y  Z a ra g o za ,

Bolsa si©
€ott*(m én  oñcial del día  1 5  de D iciem bre de 1 8 8 ? ,  comparada con 

la del d io  m ierior*

m.mio AL OONTABO

FONDOS PÚBLICOS 7      1
DI® 14. Día 15.

 : :    ----------
Dcsd® perpetua al 4 por¿100 intenbr... .  * . .  67 0x0 67 0x0

- ápiase» * 67*10 66*90-85;90 fin c. vol.
cambio m. 66‘875 

67 010-67*10-^5 fin p. v . 
cambio m. 67*05 

p#grma¡t$»'. 67‘05 67*15-10-25-05-20
íMm, id. al 4 por 100 « x t s r í o r . 68*65 68*60-55

peqwsñas»» 69 0xiS 68*90-69. 0(0-69*25
amortísable al 4 por 1007      84*20 84/20

pequeñas*. 84‘2Q ' ■ 84‘15-20
B í r t e  Cuba» 1886.    98*45 98*45-50-45
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6por 100.. ....................................  * >
no publicado. A  103 Op >

Idem id.—Cédulas al 5 por 100..   f 101*70 »
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885,. al 51

por 200........................   - .......... . . . J  * 101 0j0
Aeciemeg deí Banco de España.... . . . . . . -..I  420 0x0 420*50-421-420*25-59
Idem id. de Castilla.   i SO 0x0 *
Compañía arrendataria d© tabacos (carpe-J 

tes provisionales). I 108 '50 1G9 OtQ-108‘50-75

© B e l a l e » á © I  Mete®. .

. . mJc mnsf.® daño beksp.®

C?M » J L ogroño,.*• *•*.*. »
Á lcoy ..   071I & L o r c a , , . * . 0 ’ 65 . * » •
M ic a n te .... 0*20 » L u go-..*..* '•».««». 0?25 .»
Almería, *.......... » M á la g a .,   0 ;20 »
A v i l a 0 ' S 5 - . &■' Murcia.   « . . .  ■■ »
Badajos   0 7̂  & ! O r e n s e . . . . . . . . . . . .  0?35 • »
Sarcá O715 & O vied o ..   0725 »
Béjar  ............ .. 0725 & F alen cia ..,..»   • 0*25 *
Bilbao   0J1$ » Palma de Mallorca, 0725 »-
Burgos* ........ . 0725 » Pamplona.  0*25 » .
Oá aeres....................  0 ’éO » Pontevedra  0*25 »
□ á d i z . . . . . -••••••* 0*1S ■» Reus 0*15 *
^artagoua ........  0*15 &• 8 alamanca. . . . . . . .  0*25 *
Oasteilón , 0 * S5 & San Sebastián.. . . .  0 * 15 . *
Ciudad R e a l . . . . . .  0*2^ » Santander, . . .  0*i5 s*
0'óráoba.   0*25 *• Sta. Oras Tenerife l *
Ooruña................ .. 0*SS¡ & Santiago   0*15 »
duenca-.   I s Segovxa......................  0*25,, »
fe rro l.....................  0*21 > I Sevilla..................... 0*20 *
Gerona   » S o r ia ...» ,* ..,» .» .. . 0V75 • *•
ri-ljón.. ........ .. 0*Stl s-. Talavera de íaR»*.. . 0*65 a* .
3-ranada. . . . . . . . . .  0 :25 * I Tarragona. . . . . . . .  0525 &
Sl-Ta&áalaj&ra   0*85 » Teruel ................... 0*25 *
É a r c . . . . . .   . » Toledo   0S25 &
Bíuelva.. . . . . . . . . .  0*25 » T udela.   0*60 »
Smesca.....................• •&" \ v a l e n c i a . . . . . . . . , :  0*15 »
M n   ..........  * Valladolid  0*25, »

de la BYont.8 0?15,- ® . V ig o . . . . . . . . . . . . . . .  O’ ljl »-
U ó n ,. 0*40 '  ̂ Viten a .-........... .. 0*2ü

0 81S » Zzm .om ,»   0*4(? »
0*10 * Z&regoxa.. 0*X§f *

m /M í 1 4  d r  d ic ie m b r e  b e  1 8 8 ?

’ ' SLl 4 por IGO : 68s05 '

I Deuda amortdzablxé al 2 per 10ff©xt, á *
i Obligaciones de C u b a . . . . . . . . , , . ,  á 485*00

r m & m .f i m e t m . . I J l í l V f í f B : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : :  I  i l ? !
Coji.scdidad.Gigíngieses^ .......... .* . . , .  á 10111 [16-

fámmhim ©Heitós mhv®
Londres, £ ocho dias vista, libra esterlina, 25*49 pesetas»
Idem, á 60 dias vísta, id., id., 25*37 id.
Iáam? á 90 diae fecba, id,, id., 25*31 id.

, £ ia vista, fr" beneficio al papel. 0 (Si á 75.
ídem, á oíihft viáta. id., fd.. 0‘70- -

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».—
ft Se ruega á los señores guscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas susericiones dentro 
de los quince días siguientes, de terminar éstas, haciendo efec
tivo él importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda'de las. provincias respectivas, ó directamente á 
esta. Administración por .medio de ■ libranza del Giro Mutuo 
ó letta de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , precediéndose cpn«* 
tra los guscritores por la vía de apremio.f=E1 Administrador»

SANTOS DEL DIA /
San Valentín, mártir, Santa Adelaida, y San Adalberto, confesor*

Cuarenta Horas en k  iglesia dé la Concepción 
(Barrio de Salamanca),

ESPECTACULOS
TEATRO REA.L.—No hay función.
TEATRO DE LA ZARZUELA®—A las ocho y média.-ri 

Función *75 de abono.—Turno 3.° impar. —Serie...,3.a 
bruja»

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ochó y  media.-— 
Turno 1.°—Serie 3.a— Vivir en grmde.—Los portales de la plaza 
(estreno).

TEATRO BE APOLO.—A las oeho y media.—Lo, primera 
postura.—É. R.—Lula libre.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
¡Víva la Pepa!—La boda de la Polonia^—Fruta prohibida.—Zas 
plagas de Madrid.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.-—Turno l.^par.— 
¡Sereno!—Lo prohibido.— La almoneda del tercero. r .1  ^

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.—Turno par.— 
Florinda, ó la Cava Baja.—De contrabando (estreno).—Los tras
nochadores.


